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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la  R eina Regente (Q. D. O.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

SUMARIOKHsiI*í&fSo ' d® Gracia y  ^uatScSa:
Dirección general de Establecimientos penales,—Subasta para 

el suministro de víveres al penal de Cartagena.
llSsasMcrl© la Guerra:

Real decreto nombrando Ayudante de órdenes en el Cuarto 
militar de S. M. la Reina Regente al Teniente Coronel 
de Artillería B. José Brull y Seoane.

Relación de las defunciones de tropa ocurridas en las islas
Filipinas, -

Bfllalaterlo ém H&eleiaóa:
Real orden haciendo extensivo á los Capitanes y armadores 

el derecho que concede el art. 50 de las Ordenanzas de 
Aduanas á los Comisionistas y Agentes de Aduanas. *

Administración de la Fábrica 'Nacional de la Moneda y Tim
bre.—Subasta para la adquisición de lena de encina.

Dirección general de Áduanas.— Resumen general de la esta
dística del comercio exterior de España en el mes de 
Mayo y años 1898, 1899 y 1900.

Banco de España.—Acuerdo del Consejo de gobierno autori
zando la circulación de una nueva serie de billetes de 25 
pesetas.

Llamando á los accionistas para que se presenten á perci
bir la cantidad acordada repartir por cada acción á cuen
ta de los beneficios del año actual.

Banco Hipotecario de —Situación en 30 de Junio úl
timo.

dm la Gobernación:
Real orden confirmando la suspensión del Alcalde y cuatro 

Concejales del Ayuntamiento de Hervás, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Cáceres.

JDireceión general ds Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de instrucción pública y Relias Arte*:
Real orden nombrando Catedrático numerario de Institu

ciones de Derecho romano en la Universidad de Granada 
á D. Felipe Clemente de Diego.

Subsecretaría.—Noto bibliográfica de una obra impresa en 
castellano en el extranjero y cuya introducción en Espa
ña se solicita.

&4ml$»tatr&elón provine!*!:
Gobierno civil de la provincia de León*—Subastas de acopios 

para conservación de carreteras.
Gobierno civil de la provincia de Murcia.—Edicto anuncian

do la necesidad de la ocupación de unos terrenos que 
han de ser expropiados para construcción de una carre
tera.

Gobierno civil de la provincia de Segovia.—Subastas de aco
pios para conservación de carreteras.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Subasta 
para la ádquisición de pino tea en tablones.

Universidad de Oviedo—Tribunal de oposiciones á la plaza 
de Ayudante de Dibujo, vacante en la Facultad de 
Ciencias.

Universidad de Santiago.—Tribunal de oposiciones á una 
plaza de Ayudante de Clases prácticas en la Sección de 
Ciencias.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Ultramar.—Ex
travío de un abonaré.

Agencia ejecutiva del distrito municipal de Castellón,—Edicto 
notificando á D. Ramón Pérez una providencia dictada 
por esta Agencia.

Escuela superior de Comercio de Bilbao.— Publicando el nom
bre de los alumnos de esta Escuela que han obtenido la 
calificación de Sobresaliente en los exámenes de reválida*

Administración municipal:
Alcaldías de Mantesa y Nava.—Ioteresando de las personas 

que tengan noticias de los individuos que se expresan 
S8 sirvan ponerlas en conocimiento de estas Alcaldías.

Admlftiivtraelón Jittróieia *
Audiencias provinciales.—-Edictos de las Audiencias de Avi

la, Jaén y Logroño,
Jmgados <U pnm^a wstmcia.—Edictos d® los Juzgados de 

Agreda, Alca á de Henares, Alcalá la Real, Alcañiz, Al
cira, Alhama, Almería, Andújnr, Arenas de San Pedro, 
Azpeitia, Barcelona-Norte, Barcdona-Parque, Bareeiona- 
Universidad, Béjar, Belmente, Berg*, Borja, Cabuérniga, 
Cádiz, Castropol, Castro del Río, Córdoba, Durango, Es- 
tella, Játiva, Luarca. Lugo, Madrid-Audiencia, Madrid- 
Centro, Madrid-Congreso, M&drid-HospitaJ, Madrid-La- 
tina, Madrid Universidad, MHaga-Merced, Marchena, 
Nules, Oríhuela, Pamplona, Peñaranda de Bracamonte, 

Purchena, Sariñenay Valencia-San Vicente.

Tribunal Supremo:
Pliegos 1 y 2 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres

pondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reinó,

Vengo en nombrar Ayudante de órdenes en Mi 
Cuarto militar al Teniente Coronel de Artillería Don 
José Brull y Seoane.

Dado en Palacio k  dos de Julio de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
el derecho que el art. 50 de las Ordenanzas de Aduanas 
concede á los Comisionistas y Agentes de Aduanas para 
que las Administraciones respectivas visen las cuentas 
que rindan á sus comitentes en la parte relativa á. de - 
rechos satisfechos por cualquier concepto en las Adua
nas se haga extensivo á los Capitanes de buques y á los 
armadores de los mismos, cuando se trate  de cuentas 
producidas por sus consignatarios ó por Agentéis de 
Aduanas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 23 de Junio de 1900.

VILLA VERDE

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Pasado á informe de )a Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á  la suspensión Alcalde y cuatro Concejales y des

titución del Secretario del Ayuntamiento de Hervás* 
decretada por V. S. en 15 de Mayo, del corriente año, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 19 de Junio actual, ha-* 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde y cuatro Conce
jales y destitución del Secretario del Ayuntamiento de  
Hervás, decretada el 15 de Mayo por el Gobernador de 
la provincia de Cáceres.

De la visita de inspección girada por un Delegado’ 
del Gobernador, previa autorización, á la Administra
ción municipal del expresado pueblo, aparecen, entre 
otros cargos: que las actas no se llevan con las debidas- 
formalidades, ni se acuerda la distribución mensual de 
los fondos, ni se remiten al Gobernador los extrac
tos de acuerdos municipales, y no se llevan libros de 
contabilidad, sino borradores de ingresos y gastos, y  
se carece del inventario de documentos; que se han 
efectuado, sin subasta, obras en el Hospital de San Es
teban y en las Escuelas; que á consecuencia de no h a 
ber inscrito en el Registro de la propiedad la hipoteca 
constituida para responder el arrendatario de los con
sumos y su fiador del importe del arriendo y haber 
vendido dicho rematante y su fiador las fincas hipote
cadas, se ha quedado el Municipio sin cobrar 9.503 pe
setas y 92 céntimos; que-el actual arrendatario tampo
co cumple las condiciones del contrato, y que, practi
cado un arqueo, faltaron 3.753 pesetas.

El Alcalde D. Plácido Sánchez y otros Concejales 
expusieron que el rematante de los consumos y su fia
dor, que vendieron las fincas hipotecadas, no son in
solventes, y medios tiene el Ayuntamiento para im
pugnar las ventas si resultasen en fraude los intere
ses municipales, y que la cantidad que faltaba a i 
practicar el arqueo la tiene el Agente apoderado del 
Ayuntamiento en la capital para las atenciones muni
cipales.

El Gobernador, en la expresada fecha 15 de Mayo* 
decretó la suspensión del Alcalde D. Plácido Sánchez. .... 
y de los Concejales D Ramón Comendador, D. Berna- -  
bé Martín, D. Casimiro Pérez y D. Eleuterio Rodrí- - 
guez, y la destitución del'Secretario D. Pedro Sán—  
chez, por ser graves los cargos, y acaso requerir la  
sanción de los Tribunales.

Contra dicha providencia apelaron los interesados:
Vistos los artículos 180, 181, 182, 189 y demás con

cordantes de la ley Municipal:
Considerando que los hechos imputables á los Con

cejales suspensos justifican la providencia gubernativa^ 
y pueden revestir algunos de ellos carácter de delito:.

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión, remitir los antecedentes á los Tribunales-para» 
lo que haya lugar respecto de los suspensos, del rem a
tante y su fiador de los consumos y demás personan 
que aparecieren complicadas en los referidos hechos, é 
instruir respecto del Secretario, con audiencia del mis-* 
mo, el expediente de qua tra ta  el art. 124 de la, ley Mu
nicipal.»

Y conformándose & M. el R ey (Q. D. &.), y en sn  
nombre la R e i n a  Regente del Remo, con el preinserto* 
dictamen, se ha servido resolver como m  el mismo sas, 
propone.

De Real ordon lo digo á V. S. par& su c a n  acimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde A Y .S . muchos años, Madrid 2 de Julia 
de 1900.

E. DATO ;
' Sr, Gobernador civil de Cáceres*
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MINISTERIO 0E INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación p re 
ceptuado en el Real decreto de 23 de Julio de 1894, y  
teniendo en cuenta que el concursante D. Felipe Cle
mente de Diego es el único aspirante presentado que 
posee las circunstancias de preferencia determinadas 
en el caso 1.° del art. 8.° del Real decreto citado;

S. M. el Rey (Q. D. O.}, y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrarle Catedrá
tico numerario de Instituciones de Derecho romano de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, 
con el sueldo anual y número en el escalafón que tie
ne actualmente com o Catedrático numerario 1 de la 
misma asignatura de la Universidad de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1900.

GARCÍA ALIX 

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Mfnist y ¡eremos de D. Felipe Clemente de Diego.

Licenciado en Filosofía J Letras.
Doctor en Derecho civil y canónico.
Catedrático numerario de Instituciones de Derecho roma

no do la Universidad de Santiago, en virtud de oposición, 
por Real orden de 6 de Marzo de 1891.

Vocal do varios Tribunales de oposiciones á cátedras.
Autor de un /Viijiraian de iMstitm'imes de Derecho romano y 

de ana Introducción al estudio de las Instituciones de Derecho 
romano

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta por1 ti.em.p0 1 de cuatro años el suministro^ de vi-
veres para los conlínado0  en el establecimiento penal de Car
tagena y si 111 enferme ría, se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar gimul trine amen te en este Centro directivo, y en 
el local que designe el Sr. Juez de mstraicción^ Presidente de 
la Junta local de Prisiones de Cartagena» el día 3 de Agosto 
próximo» á las once de la mañana, con arreglo al pliego de 
condiciones que a continuación se inserta,

Para conocimiento de los 1 cita dore s se hace saber que 
el citado penal tiene 550' plazas, debiendo dar principio el su
ministro el día 1.° de Noviembre de! corriente año.

Pliego de condiciones.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El suministro de víveres para los confinados en el 
establecimiento penal de Cartagena y su enfermería se con
tratará en publica subasta» y la duración de este contrato será 
de cuatro años» contados desde el día en que dé principio el 
«ervicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid» 
en el edificio que ocupa la Dirección general de Estableci
mientos penales en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
Cartagena en el local que designe el Presidente de la Junta 
de Prisiones, bajo la presidencia, en Madrid» del Director ge
neral de Establecimientos penales ó la persona en quien de
legue al electo, asistiendo dos Vocales de la Junta superior 
de Prisiones, el Jefe del Negociado de Suministros y un No
tario público, á la hora que se señala en el oportuno anuncio» 
y  en Cartagena» ante el Presidente de la Junta de Prisiones ó 
persona en quien delegue, asistido de los demás individuos 
de la Junta y de Notario público.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.

4.a Para tomar parteen la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las moposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser 
así serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente 
por los autores de las mismas, ó un representante legal, en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello 11.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal 
representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
íicitador que la haya presentado.

8 a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones» no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones» si los licitadores no lo renunciaren, y  luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas» el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate ai autor de la más yen 
tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración, 
siempre que no exceda del fijado como máximum en la con
dición 3.a

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones délas 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos en
tre los autores de ellftB ó sus representantes legítimos, una 
licitación oral en que las rebajas que se ofrezcan no podrán 
ser menores «le 100 Milésimas de céntimo de peseta por cada 
roción, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ciere mas rebaja; pero si transcurridos, los quince minutos no 
se obtuviese mejora alguna» la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de ■ 
las admitidas ála puja.

Guau do el emprte resultase entre proposiciones presenta
dla en 1 a subasta celebrada en Madrid y en la simultanea de 
Cartagena, el Director general de Establecimientos penales 
convocara á dicha licitación oral, citando día y hora para que 
tenga lugar en bu despacho y ante la Junta de la subasta, 
presidida por el mismo.

12. Adjudicado provisionalmente el remate» el Presidente 
mandara redactar el acta correspondiente y la elevará sin ■ 
pérdida de tiempo » la «Superioridad para la resolución que 
proceda» devolviendo en el acto á los licitadores las. cartas de 
pago de los depósitos» á excepción de la que coresponda á la , 
proposición en que haya recaído la adjudicación provisional» 1 

fa cual retendrá para los efectos del art. 5,° del Éeal decreto 
de 27 de Febrero de 1852, !

13. F1 remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio» se notificará al rematante para que en el término de quin
ete días otoigue la escritura pública de contrato, dé la cual se 
entregarán in la Dirección gemial dt Establecimientos pe
nales tres copias tn la forma siguiente: una auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente para unirla al expe- : 
diente de su referencia; un testimonio literal de la citada co
pia de escritura para el penal, y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del 
contratista.

Los gastos de la escritura» copias, testimonios» derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y el 
coste de la publicación de anuncios en los periódicos oficia
les, serán de cuenta del rematante..

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
parala segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedieran ocurrir y no se hallen previstos en las cláu
sulas precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido 
en el Eeal decreto'de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual parados sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 575 gramos y 460 gramos de
leña seca» ó bien en su lugar 115 de carbón diariamente.

-Por cada 100 plazas 10 cabezas de ajos, D150 kilogramos 
de sal y 450 gramos de pimentón.

También suministrará por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes: los lunes, miércoles y sábados, 90 gra
mos de garbanzoS| 70 de judías blancas secas, 300 de patatas 
y 38 de tocino.

Los martes y viernes» 100 gramos de arroz, 300 de pata
tas» 75 de bacalao y 50 de aceite,

Los jueves y domingos, 80 gramos de'garbanzos, 80 de 
judias Meneas secas, 300 de patatas, 28 de tocino y 50 de 
carne.

Igualmente será obligación del contratista mantener dia
riamente con 115 gramos de aceite, ó en su lugar 140 gramos 
de petróleo, una luz por cada 20 plazas.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón» según lo 
consientan las vasijas empleadas en 1~ cochura de los ranchos, 
siendo árbitra la Dirección general de Establecimientos pena
les para resolver las dificultades que por este ó cualquier otro 
concepto pudieran originarse en la nterpretación de esta 
cláusula.

3.* El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los

Eresidios de 5 de Septiembre de 1814, según los pedidos que 
aga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 

necesiten los enfermos.
4.a La*sopa matutina de que trata la condición 1.a se com 

pondrá de 2*301 kilogramos de pan, 04231 de aceite, 0‘087 de 
pimentón,-0‘ 115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 24301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 0‘576 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y lena que se les con- • 
cede en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de O4575 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 
ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad, los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sál y el fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfect • : lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen , adi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de . ' ave
riados ó partidos, ó de distinta calidad que los •• * j^.titu-
yen la generalidad de las legumbres.

8.a El arroz presetará todos los granos blanr s, en
teros, iguales y sonoros, exentos de los envolver - •* - líen
las externas, así como de polvo, paja y demás • - as, y
el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogr^i

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é í ,  ’  ̂ per
fectamente limpios, según la condición 7.a, y e! , .* ue un 
hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

10. Las judías serán de color blanco brillante, sin mez
cla, manchas ni polvo adherido á su en volven te  perfecta
mente secas, y al tomar un puñado en la mano y mir
las deben escurrirse los granos duros y sonoros: el peso del 
hectolitro será de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura en todas las leginun os ><a de 
ser perfecta, en términos que, en el tiempo máx \ *. dos 
horas y media, resulten perfectamente cocidas y ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin preparación > ’guna, y 
sin que las legumbres hayan sido previamente  ̂ s ni
sometidas á preparación de ninguna especie.

En los puntos en que las aguas usuales, no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las leguenbrea, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con aguo de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno u»h>rme de 
la Junta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificando la 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda empicarse 
por cada litro de agua.

La Dirección, aceptando los informes recibidos, ó proce
diendo al análisis de las aguas, y oyendo los informes que 
crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda tener 
el uso de la expresada sustancia sobre la salud de loe con
finados, resolverá en definitiva, autorizando ó no *?u empleo y 
determinando las proporciones dentro de las qu- m man
tenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta .sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de pocovolumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis
tente pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos» visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrifica das en 
los mataderos públicos el día añtes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyendo siempre la de oveja.

En todo caso, las reses se presentarán enteras, completas 
y limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas que las que que
dan adheridas á la canal después de extraer el vientre y sus 
anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno los cuartos traseros y delan
teros de las.reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten« 
drá un espesor medio de cuatro á ocho centímetros. Será pro
cedente del país, con exclusión del extranjero; deberá estar 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna Be re
chazará desde luego, así como la carne, cuando presenten 
algún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gér
menes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que 
puedan perjudicar la salud de los confinados.

15. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color blanco, bien seco, y la piel del dorso perfectamente ad
herida y resistente, sin desprenderse al ser frotada con el 
dedo, y sin que las aletas cedan á la tracción fácilmente, 
pues en otro caso indica el principio de la descomposición. 
El contratista presentará el bacalao en bacaladas enteras, y 
á presencia de los encargados de recibir el racionado se par
tirá, eliminándose antes de su peso la cola.

16. El aceite será de oliva, de buena clase, de color dorado 
claro transparente, sin sabor acre ni picante, y que al some
terlo á la fritura no produzca humo negro.

17. La entrega diaria del pan y todos los demás artícu
los dal suministro se hará en presencia del Director del 
penal, del Administrador y del Médico del establecimiento, 
que reconocerán la calidad y comprobarán el peso exigido 
por el contrato.

Al efecto se llevará un libro sellado y foliado, en el cual 
se harán constar las cantidades y especies entregadas diaria
mente por el contra-ista, y en el que firmarán el acta de re
cepción correspondiente los indicados funcionarios y el Yocal 
Visitador de la Junta local de Prisiones, si asistiese.

Sí el peso no resultare exacto, obligarán, bajo su respon
sabilidad, al contratista, á que lo complete en el acto.

Si el pan ó cualquiera de los artículos no tuviera las con
diciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente en co
nocimiento del Presidente de la Junta lócal dé Prisiones, el 
cual, por sí ó por un Vocal de lá misma en quien delegue, 
resolverá en el acto, oyendo al contratista ó á su represen
tante, sin ulterior apelación, acerca de la admisión del ra
cionado.

En el caso de que se declare inadmisible cualquiera de los 
artículos, por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar 
sucios ó averiados , ordenará al contratista que presente 
otros de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo 
plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo veri
ficase, y puáiendo imponerle además una multa de 25 á 50 
pesetas.

Estos particulares se harán constar en el libro de que 
queda hecho mérito, firmando en este caso el acta correspon
diente el Presidente de la Junta local de Prisiones ó el Vocal
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en qnia a da a delegado, además del Director, el Administrador j  el Mélico del establecimiento.

SiíMuea í; c¿« se rechace el suministro por inadmisible, así co j; : ; -. 1 > tenga lugar la imposición de alguna multa, lo coruu.mcwl de oficio el Director del peoal á la Dirección general ftet«blecimfentos penales, dando todas las explicaciones que conduzcan al mejor conocimiento de la falta.
18. L a Dirección general de Establecimientos penales, en vista de ¡ae quejas que resulten contra el contratista, podrá Imponerle, rieuipre que lo considere procedente, una inulta de 100 á 500 pesetas, según la gravedad del caso.

También podrá, si los artículos fuesen desechados con repetición, proponer la rescisión del contrato con pérdida total de la fian-sá, o? :ndo en este caso el parecer de la Sección de .Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin perjuicio de pasar rí tanto de culpa á los Tribunales.
19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y cantidad que «o determina en das precedentes condiciones, sino e.o vh tvN de una Real orden que lo autorice, previo informe ue-> Negociado da Sanidad penitenciaria y del Presidente de la i unta local de Prisiones respectiva, y siempre de acuerdo con el contratista.
20. El contratista suministrará diariamente, tanto al presidio coiíu) 5 los destacamentos que hubiese ocupados fuera del mi: o. r, pedido que se hará en papeleta intervenida por el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de las raciones.
21. Las raciones se entregarán dentro del p resiiioyd el local que ocupen, los destacamentos, estableciendo al efecto, en los pontos donde estos últimos se hallen, factorías para la mayor comodidad del servicio, siempre que consten, cuando menos, de 50 plazas y se hallen establecidos á más de cuatro kilómel m o:• í presidio.
22. Novo .1 también obligado el contratista á suministrar al presidio sin aumento alguno de precio, aunque se trasladase á otro punto, siempre que permanezca en la misma provincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el contratista seguir suministráncjole por el mismo precio, si así conviniere a sus intereses y á los de la Administración, sin que en e l caso de no continuar el servicio pueda pedir indemnización de ninguna clase.
Si se suprimiese el presidio, se tendrá por terminado el con trato , sin que tenga otro derecho el asentista que el de pedir el pago completo de las raciones que hubiere suministrado.

23. El contratista deberá mantener constantemente en el presidio y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas en la cláusula 21, el repuesto suficiente para el suministro del mism durante quince días, bien acondicionado á satisfacción de la Junta o cal, á cuyo efecto se le facilitará un local para almacéo dentr o del presidio, si fuera posible, que habilitará y prepav -  r , costa; si no hubiese local \ ara almacén den tro de? . r ; , será obligación del contratista proporcionarse uno situado de manera que pueda hacerse con seguridad el su m iils yo, si que por la distancia ni otra razón haya pelL gro de que pueda alterarse.
El repuesto de especies de suministros de que trata esta condición, deberá hacerse dentro de los treinta días siguientes al en que se firme la escritura de contrato.

24. El importe de las raciones que suministre el contratista le mvé satisfecho mensualmente, según cuenta aprobada, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, previa liquidación formada por la Junta local de Prisiones, y en su nombre por el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 de cada mes una relación del suministro verificado en el anterior, documentada con las papeletas de pedidos de que trata la condición 5^ cao les, con las revistas del mes á que se refiere, se unirán á la carpeta de suministros de la cuenta correspondiente, iomu guando la conformidad del contratista, para que en su virtud expida la Ordenación de pagos la oportuna orden de libra mi cuto.
25. No el caso de que por culpa de la Administración no «e abonara al contratista el importe del suministro de un mes d¿ ¡itro m ios cuatro siguientes, transcurridos éstos, tendrá derecho a demandar la rescisión del contrato ante la D irección general de Establecimientos penales, ó quien le suceda legitímente en el conocimiento de ia subasta y sus incidencias, cuya uemanda deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día en que se presente en la Di- recciú . pero continuará suministrando sin derecho á indemnización de ninguna, clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su contrato, hasta el día en que se encargue el nuevo contratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la rescisión.
26. En el caso de que por motivo notorio y justificado de guerra o fuerza mayor le fuera imposible al contratista suministrar al presidio, luego que por la Dirección se declarase la Imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la Adminis tración subrogándose; en el contratista, el cual rw podrá reclamar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y. deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los artículos de‘ suministro; pero en el caso de que durante la contrata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás especies suministrables, durante tres meses consecutivos una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya verificado el rem ate, para lo que servirán únicamente de comprobantes los estados mensuales que la Dirección de Agricultura publica en el Boletín de Estadística y Mercados, se abonará -al contratista, previa autorización del Gobierno de S. M., después de oir a! Consejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precio establecido en el contrato para cada ración y del fijado para la sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres vencidos,, á contar desde el primer mes en que se compruebe la subida del precio.
Cuando éste exceda también durante tres meses consecutivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 del que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonará al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su escritura de contrato.
Y por último, si el precio excediese igualmente en tres meses consecutivos del duplo del que tuviese en el mes en que se verificó el remate, el abono al contratista será también bajo las bases y prescripciones indicadas anteriormente de una mitad, ó sea de un 50 por 100 sobre el precio fijado por ración en su contrato. Después de este aumento, y cualquiera que sea el que sufra el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á mayor* indemnización,

27. El contratista no podrá subarrendar el suministro que hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Dirección general de Establecimientos penales, entendiéndose que no se propondrá á la Superioridad la aprobación definitiva déla cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pública, de la que se entregarán tres copias, como queda prevenido para la escritura de contrato.
28. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, incurriendo en las faltas previstas en este pliego, ó abandonando el contrato, la Dirección general queda facultada para proponer la rescisión dél mismo, en los términos qué se citan en la condición 18, y el contratista queda obligado á indemnizar los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Administración.
29. El asentista consignará como fianza para el cumplimiento de su contrato:
Primero. Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado.
Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víveres para el suministro de quince días en el penal, á que se refiere la condición 23.
Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las que se calcule tendrá de población el penal, según se manifestará en los anuncios.
Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quince días, en los puntos que se determinan en la citada condición 23, y la de las expresadas cantidades en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la Direc ción general de Establecimientos penales ó quien le suceda en sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efectos de la Deuda del Estado, por el valor que deban ser admitidos con sujeción á las disposiciones vigentes.

30. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de todas clases, así como también el pago de derechos, contribuciones y demás impuestos que haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio convenido, ni rescisión del contrato.
31. Todos los casos no previstos en este pliego se resolverán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
32. El importe aproximado del servicio es de 408.800 pe setas, correspondiendo á cada anualidad 102.200 pesetas. De cuyas cantidades serán satisfechas 17.080 pesetas con cargo al capítulo 8.°, artículo único, concepto de _ «Suministros» de la Sección 3.a del Presupuesto correspondiente al actual ejercicio económico, y en el de los años sucesivos los demás.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de y domiciliado en   enteradodel pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  del d ía .. .  . núm . . .  , según el cual se contrata por cuatro años el suministro de víveres para los confinados en el penal de Cartagena y su enfermería, y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obli- *ga á verificar dicho suministro, al precio d e  (aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada ración, enla siguiente forma) ..... céntimos de peseta y  milésimasde céntimo de peseta por cada ración.
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 25 de Junio de 1900. =  El Director general, Ma
riano Arrazola. S

MINISTERIO DE HACIENDA

A d m in is t r a c ió n  d e  la  F á b r ic a  Nacional 
de la Moneda y Timbre.

El día 13 del actual, á las once de su mañana, tendrá lugar en esta Fábrica, en el despacho del que suscribe, la se gunda subasta pública para la adquisición de 3.000 000 de kilogramos de leña de encina para el servicio de la misma desde 1.° de Julio actual hasta 31 de Diciembre de 1902, y por el precio de 65 milésimas de peseta el kilogramo.Lo que se anuncia al público, para que el que quiera interesarse en su licitación, pueda pasar á ver el pliego de condiciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los días no feriados, desde las once á las cuatro de la tarde, cuya subasta se ajustará al modelo inserto á continuación.Madrid 2 de Julio de 1900.=E1 Administrador, Manuel 
G. Llana.

Modelo de proposición,
D    vecino de ...... , que vive calle d e    núm .cuarto ....... que reúne cuantas circunstancias exige la leypara contratar con el Estado, enterado del anuncio insertoen la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   fech a    y de cuantosrequisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre para adquirir en subasta pública la cantidad de 3.000 000 de kilogramos de leña de encina, con más el 25 por 100 en su caso, para las labores de dicha Fábrica durante el período de 1.° de Julio del corriente año hasta el 31 de Diciembre de 1902, se compromete á entregar en la misma cada kilogramo de leña de encina de las circunstancias que se expresan en el referido pliego, el cual acepta en todas sus partes sin modificación ulterior, por el precio d e  céntim os milésimas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Banco de España.

El Consejo de gobierno ha acordado autorizar la circulación de una nueva serie de billetes de 25 pesetas, que llevan la fecha de 17 de Mayo de 1899.Madrid 2 de Julio de 1900. =E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda.

El Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin de Junio último, ha acordado repartir la cantidad de cincuenta y cinco pesetas por acción, deducida ya la contribución correspondiente, á cuenta de los beneficios del año actual.

En su consecuencia, desde el viernes 6 del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, y por el orden que se expresa á continuación, pueden presentarse los señores accio- nistas en el Negociado de Acciones de la Secretaría, con los respectivos extractos de inscripción, á fin de percibir en el acto el expresado dividendo.Viernes 6 de Julio.—Letras del registro del extracto, F, G, H, I, Y, J K, S, T, ü, V y Z.Sábado 7 id.—Idem, id., id. A, L, LL, M, N y las inalienables.Lunes 9 id.—Idem id, id. R, C, D, E, O, P, Q y R.Desde el martes 10 en adelante se harán los pagos indistintamente á todo el que se presente.Los señores accionistas que tienen solicitado el abono de los dividendos en cuenta corriente podrán disponer del im- port ? de los mismos desde el primer día de pago.En cada día de los señalados no se pagarán más dividendos que los correspondientes á las acciones cuyas letras quedan indicadas.Madrid 2 de Julio de 1900. =E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda.

B anco H ipotecario de E spaña. 

CONTABILIDAD g e n e r a l  
Situación en 30  de Junio de 1900.

81 Mayo 1900. 80 Junio 1900.
Pesetas. Pesetas.A C T I V O -----------------------------------------

Accionistas............................. 30.000.000 30.000.000Caja y Banco de España  26.161.331*89 25.867.185*84Cartera....................................... 8.179.596*19 358.802*16Valores. . .  .   7.102.345*83 15 432.054*31Préstamos hipotecarios  89.280.382*95 88.558.220*05Idem á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de los Estatutos).................................... . 508.300 508.300Idem á Corporaciones  975.207*04 945.938*28Mobiliario y material  11.148 13.318
Inmueble de la Sociedad:

Inmueble................................... 2.196.255*35 2.196.255*35Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17Semestres á cobrar de anualidades de préstamos  1.386.903 3.944.266*07Préstamos sobre valores  7.337.310 6.383.310Varios........................................  5.813.444 5.976.878*47Intereses devengados y no vencidos de los préstamos.. 2.335.355*24 8.161*25Cuentas corrientes  ..........  270,862*41 1.121.581*91Pagarés de bienes nacionales desamortizados d e s c o nt a-dos al Tesoro........................  1.257.437*11 1.224.290*82Gastos generales:Ejercicio de 1900...................... 155.638*27 189.488*43

183.254.953*45 183.011.487*51

PASIVO
Capital social........................... 50.000.000 50.000.000Reserva obligatoria................  2.877.177 39 2>77.177‘39Idem especial............................  1.121.144*92 1.121.144*92Cédulas hipotecarias  89.159.182‘36 81.139.211*1!Varios........................................  1.623.794*51 1I.4L6.985‘24Cuentas corrientes y de depósitos  .................. 1. 32.041.952*40 29.687.839*43Semestres de anualidades pagados por anticipado  186.011*37 2.182*58Intereses corridos y no vencidos de las cédulas hipotecarias.....................................  711.766*66 1.077.650Idem y amortización de cédulas por pagar ......  1.440.194*63 1.252.931*66Efectos á pagar  50.551*60 17.984*39Pagos diferidos de préstamos hipotecarios....'  1.438.721*46 1.514.241*84Descuento de pagarés de bienes nacionales negociadosal Tesoro. ............................. 460.533*48 455.537*86

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anteriores. . . .  ..............   513.911*14 513.911*14Ejercicio de 1900......................  1.630.011*53 1,934.690*51

183.254.953*45 183.011.487*51

S. E. u 0.=M adrid 30 de Junio de 1900.=EI Jefe de la  Contabilidad general, Eugenio Conde. = V .°  B.°=E1 Gobernador, Gasp&r Núñez de Arce. X—1325

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el &i- tranjero, que D, entonto Quílez y Molina, vecino de esta Corte, en nombre y representación de los Eres, Desc'tée, de Broumi* y Compañía, de Brujas (Bélgica), desea introducir en España# después de cumplir las formalidades prevenidas en el decreta ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 30 de Mayes 
de 1893.

«Pequeño devocionario de los niños». Sociedad de San Agustín Desclée, de Brouwer y Compañía. S. 1. ni a.*— un  volumen 16.° con 96 págs. orladas y lám. ínterc.Madrid 2 de Julio de 1900.=E1 Subsecretario, Casa L*** 
glesia*
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4 2 _________________ 3 Julio 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 184

Resum en del movimiento de buques nacionales y  e x tra n jero s , de vapor y  de v e la , cargados y  en la s tre , que han entrado y  salido de los pu ertos 
de la Península é Islas B a le a re s , tanto del ex tran jero  como de las posesiones españolas de Á frica , en las épocas que se  ex p re san :

BUQUES ENTRADOS

E N  E L  M E S  D E  M A Y O  D E

1808 1809 3 0OO
CLA.SK

TONELADAS BE TONELADAS BE TONELADAS DE
DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS Número ---------------- - — — ------  — ! Número Número .............. '

de buque®, : Arqueo*
1,000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercadería»descargadas. descargadas. descargadas.

CARGADOS j
440' 374.290 64.212 ! 466 317.574 85.349 508 465.411 104.597

▼ a p a re s ... .. . . . . .  • 1 E xtran jeros., • .*» . •*• • * • i 270 448 .395 136 318 339 271.249 228.506 268 208.662 172.132
¡ N acion ales..,• • • * , . . . . * . 88 ! 11 ,207 Q 038 103 7.251 5.648 119 9.139 6.818

P a u l a — ---------- - ¡ E xtran jeros.. 51 : 1 2 .664 U  187 ! 98 18.872 19.308 43 10.071 9.431

EN LA STRE
137 107,560 P 162 141.696 > 182 211.680 »

Vapores*** ** • *• »•» !1. A<̂i;üWh. “fll .rai'tgil  ̂ ' 404 377.864 ' » 399 414.384 p . 388 453.904 *•
82 2.877 p 109 2.655 > 112 2.114 p

D a v a la ... ............ .. 1! E xtran jeros...... ■ * . ....* * * • 29 6 ,0 3 0 p 42 9.471 > 39 5.701 >

T ovalbs** • • * • * • * * • • * 1.501 1 ,3 4 0 ,8 8 7 222.255 1.718
i

1.243.152 338.811 1.659 1.366.682 292.978

• E N  1 .0 3  C IN C O  P R IM E R O S  M E S E S  D E

i
1808 1 8 9 9 * 1 9 0 0

CARGADOS

!' N acionales.* . . . . . . . .  * * * * 2 .1 7 9 1.897.950 294.924 2.056 1.663.274 354.930 2.103 1.834.431 413.656
V ap ores... * .......... .. i " I G F «i» ii o . . . 1,484 1 ,5 2 6 .5 7 1 843 .354 1,596 1.410.376 1 036 497 1.375 1 0Q7 Q4.fi Q72 9BA

I N acio n ales ... .  . . . . .  • * * *j ‘445 35-846 31.234 479 ’ 31.396
A ' VUu•XV 0

27.504 *489
A • Ut/ # »t/lv

38.173
V iéC . /CÜV
30 198

D i f i l a . . : . . . • * . . .  ; 313 68 .6 2 4 65 907 343 58.487 57.879 270 62.799 64.088

EN[ LASTRE
■1l N a cio n ales ... • • •»• ..*■* • • 613 1 626 .054 667 643.089 792 864.022 »

V s p o m .. .  »•«•••» -iJ E x tra n je ro s ... . . . . . . . . . . 3 .0 3 4 1 .9 9 9 .6 7 8 » 2.187 2.175.343 > 1.924 2.146.612 p
| N aeionoles.. •* • * - * * • * * * • 306 8 .617 » 422 10.823 > 386 8.171 p

D i t d » ........................: 1 E x tra n je ro s ... . . . . . . . . . . 140 40 .629 » 139 44,077 p 141 34.549 p

jr  — -------------------

7 .5 1 4 6.203.969 1 .2 3 5 .4 1 9 7.889 6.036.865 1.476.810 7.480 6.086.703 1.480.202

C L A i S l  .j

IKB T M  BUQUBB T SUS BANDERAS !

BOQUE S  S A L I D O S

EN E L  MES DE MAYO DE

1888 1899 1900

Número

de baques. ,

TONELADAS BK ■
Número

da buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques*

TONELADAS DE

Arqaeo.
1.000 kilogramo»
de mercaderías 

cargada».
Arqueo. 1

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

cargadas.

CEUtOADOB

WmmMTMM 1 . .  . . .  . . .  . * » • .Yapares------ ---  - -. | Extranjeros.. . . . . . . . . . . .
-  . , , I Nacionales.. . . . . . . .  •...•
.»§ f  ila*. • *.* . • •»* | Extranjeros. • .. . .  • •.. * ..

1 1  LASTSB
v  ' Nacionales.----- -----.------ '
vapores. •.* •.. •.. ■ f Extranjeros,.................¡
w , ; Nacionales.. . . .  . . . . . . . . .
m  f  #la* *------ * * • * 11 Extranjeros._________ ___

"Totales.

410 1
«14 i 

i 111 :
"63 :

60
26
15 
22 !

321.488 
5 7 7 .2 0 7  !

4 ,9 1 9  ¡ 
10.029

37,733 
43.643 1 

551 
4.631

119,243  
683 ,957  ! 

4 .089 i
11..453

>  ■ 
P i
p
p

455 
716 '
i 30 
09 ;

78 ! 
'  .8 »  !

'89- ! 
20 ¡

438 529 *
e n  770

7 725 
é 314

31,237 : 
56.193 . 
3,357 '

í o . r *5 1

194.848 
900.911 

5.760 . 
10.347

p 
■ *

p
p

470
614
116
54

70
39
39
31

500.267
566.816

8.277
8.973

34.689
62.660
2.765
6.493

312.657 
696 827 

3.786 
13.905

p
p
p
p

1.321 1.000.291 . 818,689 ■ 1.581 1,213,380 1,112.366 1.488 1.190.920 1.027. IT*)

n ,

CARGADOS

* * « • • • ; ............i S S S Ü S ; : : : : : : : : : : : -

» • " > * ...................

EN LASTRE

T,poreB................... t S S S f c : : : : : : : : : :
i Nacionales................... ....

D# V6la....................{ Extranjero..........................

To ta les ..........................

EN  LOS* :CINCO PRIM ERO S MESES DE

1898 1800 10OO

2.368
3.373

457
227

210
162
161
120

2.303,.989 
3.290.238 

28.157 
47.423

142.627
247.406

6.617
32.761

668.413 
3.491.032 

23.423 ' 
61.361

p
p
p
p

2,059
3.615

469
226

297
193
139
104

2.969 306 
3.373.889 

29.344 
52.387

151.177
327.358

8.639
35.679

873.603
4.134.093

21.533
62.225

p
p
p
p

2.261
3.370

445
205

320
192
164
139

2.361.672
3.072.308

29.124
41.245

174 649 
317.741 

18.515 
37.308

1.177.069
3.589.815

17.438
58.047

p
p
p
p

7.078 6.099.218 4.244.229 7.102 6.947.779 5.091.454 7.096 6.052.592 4.842.369
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

En el mes de May© de E n los cinco prim eros meses de

C O N C E P T O S 1898 1899 1900 1898 1899 1900

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derecho» de imuort&eión.. ....................................................... 6.195.612 12.547 953 12.433.798 40.387.498 56.430.832 62.092.607
— de exportación............................ . . . . . . . . . . . . ............................... 33.690 30.167 333 421 123.112 516.012 949.557

Impuesto de transportes por mar y á 1& salida por las fronteras.»,..* 768.090 1.008.112 1.701.473 3.856.516 4.597.795 5.898.066
Derecho** menores,. . . ............ e. . . ..................................................... 84.'748 164.919 114.497 394.466 784.629 457.411
— de enarco tena y lazareto.. *........... . ............................................*. 5.062 » 6.988 13.369 1.513 28.713
— de Aduanas por material de obras públicas................................. . » 2.804 186 390.297 530.413 2.165.135

Totales.*................................ ........... 7.087.202 13.753.955 14.590.363 45.165.258 62.888.894 71.591.489

Corresponde según presupuestos. . . ........... . . . . .  *..................................... . 10.333.333 10.016.917 11.000.000 51.666.665 50.084.585 52.050.751
Diferencia de más.. . . .................................................. .......... .................. > 3.737.038 3.590.363 » 12.804.309 19.540.738
— de mmo$. . .  .........................................................................................

<&
3.246.131 » > 6.501.407 » »

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

En el mes de Mayo de En los cinco primeros meses de

CONCEPTOS 1898 1899 1900 1898 1899 1900
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente............. ...................* *....................... . . . . . . .......... . . . . . . . 643 4.000 1.008 2.868 9.014 2 248
Azúcar..................................................................................................... 927 2.110 34.828 2 072 237.107 252.504
Bacalao.............................................. *...................................... ........... 92.132 203.262 637.775 2.618.245 2.332.365 3.846.008
C acao....................................................................................................... 173.112 261.477 365.359 935.404 1.194.919 1 407.852

6.399 290.183 6] 3.910 28.472 2.039.652 3.287.225
Harina de trigo......... .................................................................. . . . . . . . 99 170.561 115.645 13.606 648.857 532.602
Petróleos y demás aceites minerales.. . ................................. *............. 928.738 * 764.587 1.182.068 5.333.541 4.344.302 6.557.432
T rig o .......................................... ............................................................ 27.056 2.091.141 1.475.358 694.901 6.534.467 8.230.699
Los demás cereales........ .............. ........... *............................... 116.790 475.915 400.199 1.130.049 1 240.262 971.152

To t a l e s ........... ................ ................ .. 1.345.896 4.263.236 4.826.150 10.759.158 18.580.945 25.087.722
Importe de U recaudación............................................. 7.087.202 13.753.955 14.590.363 45.165.258 62 888.894 71.591.489

Los demás artículos.............................................. ................................ 5.741.306 9.490.719 9.764.213 34.406.100 44.307.949 46.503.767

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

• En el mes de Mayo de En los cinco primeros meses de

CONCEPTOS 1898 1899 1900 1898 1899 1900
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar........... ....................... .................................... 337 107 357.940 1.187.939 513.954 590.498 3.445.611
— sobre la fabricación de alcoholes......... ...................................... 199.423 159.150 203 4?2 958.282 826.973 1.004.809
— sobre la achicoria......................... *.................................................. > > 20.795 > » 60.841

Arbitrios de los puertos franeds de Canarias......................... 24.239 33.145 20.340 191.376 104.889 104.178

Total de impuestos especiales................. . . . . . . ............ 560.769 550.235 1.432.506 1.663.612 1.522.360 4.615.442
Idem id* de Aduanas.................................................... . 7.087.202 13.753.955 14.590.363 45.165.258 62.888.894 71.591.489

R ecaudación total .......................... 7.647.971 14.304.190 16.022.869 46.828.870 64.411.254 76.206.931

Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Majo de los años 1898,1899 y 1900.

I M P O R T A C I O N

CLASES
DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En el mes de Mayo de En los cinco primeros meses de

1898 1899 1900 1898 1899 1900
*■ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.918.853 7.104.557 7.282.822 33.463.772 36.918.551 37.305.938
17.031.879i l . ......... . . . . . . .............. . . . . ........................................ 1.534.145 2.627.675 3.274.289 8.833.860

25.525.157
10.713 849

ni.................................. ............. . ................................ . 4.505.527 7.186.701 7.817.580 82.221.391 36.215.339
43.889.579
11.202.751
13.426.844

IV *........................... ......................................................................... 9.972.427 6.504.394 7.710.725 46.005.830 57.353.720
v................... ................................................... ............. 4.991.683 2.693.965 1.664 694 15.035.643 12.831.018
VI................... ................................................. ................................. 800.560 2.323.939 1.925.335 8.218.125 13.026.620
VIL*..............*........ ........ ................................. ............................... 670.029 2.452.581 2.564 174 7.725.502 12.014.984 1 12.216.213 

3.955.613 
17.942.642 
35.072.122 
52.619.445 
58.707.177

VIII..................................................................................................... 435.371 674.902 730.971 3.540.177 3.499.062
18.342.859
38.524.627
35.691.393
72.416.056
2.978.496
5.559.490

32.170.151
14.631.307

IX.............................................................................................. 3.379.112 2.783.901 3.453,806 * 13.252.092
X . . ................. .......... ..................................... .......................... .............................. 3.971.232 8.068.990 7.264 978 26.477.786
XI..................... ............... ................................................. . ........... 4.259,617 ' 8.624.568 13.155.125 17.306.236

* XII..................................................... ..................................... ........... 5.671.834 17.165.823 11.085.834 43.213.479
X I I I . . . . . . . . , , ........................................................... ....................... 248.748 772.916 728.154 1,909.086 3.779.835

/ Oro en pasta y moneda«• • • • ..« ..• ....................... • » 5.509.330 > 1.750.283 41.000
Especiales.........1 Plata en ídem id . .••••«••..................................... 1.350.290 1.171.990 659.345 29 127.161 2.507.945

i Las demás............................ ................................... 3.258.661 792.859 1.887.139 16.005.075 5.739:832

T otales. ................................ ......................... 49.967.889 76.459.091 71.204.971 297.389.264 398.893.574 351.653.654
■* "
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E X P O R T A C I O N

CLASES

DB LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el mes de Mayo de En los cine® primeros meses de

1898
Pesetas,

1839
Pesetas.

íe o o
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1800
Pesetas,

11.375,593 13.825.396 14.585.355 55,975.335 66.660.827 66.726,357
6.832.238 '7.942,609 6.969.297 47.921.111 40 650.275 34.797.141
1,577.406 1.655 .*800 1.691.574 8.897=261 7.411.693 8.946.629

502. 764. 3.391,418 2.705.922 16.247.657 16=587.385 13,959 912
73.464 315.430 115.965 1 350,035 1.014.111 629.638

1.738.666 731.000 582.953 5.720.861 3 437.211 2.858 384
184.187' 128.943 329.401 1.829,584 885.548 1.842 885

VIII.®............. ......................... . . . . . . . . . . . ....................................... 554.707
2.874,166

693.931
3.331.114

785.523
4.368.943

4.305.509 
16 917.520

3.878 288 
15.606.213

4.308.065
18.594.178

6.448.721
68.637

28.821.645

4.204.034
74.646

18.381.966

6.183 592 
61,165 

15.503.214

23,376,974
744.111

151.515.396

19.204.916 
386 969 

97,593.638

24 465.358 
268,316 

107.590 721
x i i í  . , . . » ............................... ............ .......... 65.148 193.445 128.852 712 485 1.303 325 920 402

200.570 » 183 100 467.750 2.675.930 569.840
5.204.925 929.090 1.108.500 9 854.730 3.855.190 6.970.630

T o ta le s ,. . .  •. *» * • • *, * • * • &»»• • • * * v ■ 66.522.837 55.798.822 55.303.356 345.836 319 281.151.519 293.448.456

N o t a . — Loa valorea de 1898 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1899 y 1900 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Mayo de 1900. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V IN O S  F R A N C E S E S

* Existencia Importados T O T A L Empleados Reexportados
Mermas.

T O T A L
Existencia 

para el mes próximo.
sn fin del mes anterior* . en el presente. en las mezclas. al extranjero. —

Litros* Litros* Litros.

539:170 221.396 911.939 345.405 p p 345.405 566.534

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia Introducidos T O T A L Empleados
Mermas. T O T A L

Existencia 
para el mes próximo.

en, fin del mes anterior, en el presente. en las mezclas. * —
Litros, Litros* Litros.

1.309.666 374.603 1.383.104 478.594 P 478.594 904.510

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A  L 

Litros*
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L  

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

p 823,999 1 823*999 ! ■ 823,999 ¡ p 823.999 p

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

" V I N O S

Existen c i ai 't 
en fin del año 

anterior.

Importados 
en loa

meses transcu
rridos del año.

Jntmdadim en los 
■mese;® transcu
rridos del año.

Preparados ¡
en Jos ..■

: meses transen-¡ 
nridos del alo.

.TOTAL ' Empleados
en las mezclas.

Exportados.
Reexportados

al
extranjero.

Mermas 
y d es t i na dos  

al consumo.
TOTAL

Existencias 
para el  mes 

próximo.

Litros. Litros. Litros* Litros. Litros, Litros, Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

Yranceses. • • • • .,. • •«. < * * *, • «, •. E • ,, , , 539.170
1.309*666

p

1.441.812
'* p

,

' > % 1,980.982
2,801,227 
8.811.166

1,414*448 í 
1,896.717

% % 1  A l  A  AA Q Kfta

Españoles. • . . . . . . . , , ,  •., • •, • 1,491,561
ii*1

i ™ i W
<p

w
%

P 1 .41:13:. 3.4 o  
1 COA *Tiní

OOu .  Oo4:
Q A i  E l

Mezclados • * p
%

3,'311.165 ! 3.311.165
W
vs.

p 1 .0 1 )0 . / I  / yu4.DJLU

i
p P P . p

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*). '

IM P O R T A C IÓ N  (**)

Primeras materias..................................... . .  T .. ............ .
Artículos fabricados................................. ...........  *”
Sustancias alimenticias............................. ...................

Oro en pasta y moneda ............................... . . . ........ . # #  # #
Plata en ídem id...............................................................

T o t a l  de  l a  im po r ta ció n ..................................................

E n  el mee de flffayo^de En los cinco primeros meses de

1898 '

PESETAS ' -#¡

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

* PESETAS

26.648.675 
16.297.090 
5' 671.834

27.021,315 
'25.590*133 ! 
17.165.823

30 561 306 
28.898.486 
11,085.834

145.140.669
78.157.672
43.213.479

170.673.166
118,074.711
72.416.056

155.876.478 
134.521 054 
58.707.177

48.617.599 , 

1.350.290

69.777.771

5.509.330
1.171.990

70.545.626

659.345

266.511.820

1.750.283
29.127.161

361.163.933

5,559.490
32.170.151

349.104.709

41.000
2.507.945

49.967 .889 76.459.091 71,204,971 297.389,264 398.893.574 351.653.654

t í m e  d d e P] n asterisco forman el &ruP° de primeras materias; las que tienen un guión» el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna 
C * ) Estas cifras comprenden la importación general y especial. "
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EXPOR TACION

Primeras materias...................................................................................
Artículos fabricados..................................... ..........................................
Sustancias alimenticias.................................................. .......................

Oro en pasta y moneda............................................................................
Plata en ídem id....................... . .......... ............ , .................................

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c i ó n .........................................................

En el mea de Hayo de En lea elneo primeros meses de

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

23.128.136
9.167.561

28.821.645

23.913.016 
12.574 750 
18.381.966

23.922.991
14.585.551
15.503.214

119.586 861 < 
64.411 582 

151.515.396

118.217.919
58.808.842
97.593.638

114.135.768
64.181.497

107.590.721

61.117.342

200.570
5.204.925

54.869.732 

*929.090

54.011.756

183.100
1.108.500

335.513.839

467.750
9.854.730

274.620.399

2.675 930 
3.855 190

285 907.986

569.810
6.970.630

66.522.837 55.798.822 55.303.356 345.836.319 281.151.519 293.448.456

Madrid 26 da Mayo de 1900.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Dirección general de Sanidad
Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 2 9  de Junio de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Marcelino López.................. ....................................... 1 > > Párvulo................ Sarampión... ............................. Jesús y María, 32. 
Pacífico, 16.Alfonso Campoamor............. ................................... 1 > p Idem. . . . .  . . . . . . Idem... . . . . . . . . . . .  . . . , ....... .. . . . . . . .

Francisco Mo a . ........................................................... 1 » p Idem....... . Escarlatina. ............................. . . . . . . Amparo, 18. 
Tribulete, 19.
San Leonardo, 10. 
Ercilla, 5.
Depósito judicial. 
Hospital Provincial, 
Columela, 3. 
Cabestreros, 16. 
Hospital Provincial. 
Dos de Mayo, 7. 
Salitre, 4.
San Marcos, 30.

Cecilio Carracedo.................... ........................... 61 > p Casado Tuberculosis .............................................
José Castillo......................................................... 21 > p Soltero ~ Idem...................................... ...................
Ja ús Rodríguez............................................. . .......... 1 p p Párvulo Idem.................................... . . .
José Fernández......... ••...*••................. » > p p Idem . ..  ........................ .. . . . . . .  .
Pablo Fernández............................... . . . . . . .......... 14 > p Soltero............. Idem ... . . ............... ..
Julio R«ller.................................. . 21 > p Idem Idem........................................ ............. .
Andrés López .............................................. . * . . . . . . . 5 p p Párvulo.••••••••• Accidentes de la dentición
José Escolar........«•••••»*..•«••••••..................... 48 p Soltero Insuficiencia valvular......... ........... ..
Vicente Herrera........................................... ............. 1 p . p Párvulo................ Bronquitis............................... ............
Eugenio R >dríguez.................................................... 5 > P Idem........... Idem ......................... >............ ...................
Francisco Fernandez .................................. ............. 27 p > ditero. Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel C balero.............. 1 > » Párvulo Gastroenteritis....... ...•••.............. . Pontones, 3.

Manuel Carmona, 5.
Ave María, 28.
Colón, 15.
Toledo, 127.
Plaza de San Andrés, 2.

Emilio Montero 2 p » Idem......... . Idem...................................... ....................
José Dí*z 60 > > Casado........ ••••• Cistitis..............•••••••••.......... .. . . .
JuanSanz... ............. •••••••.............. ............... > 1 > Párvulo . . . . . . . . . Falta de desarrollo ................. . . . . . . . . . .
Amadeo Hernández............................................ . 13 P » Soltero •••• ••••» Conmoción hemorr ógica.

Peto masculino...........••••...•••••.........•••••••••••.. p > p > &

Idem.............................................................. ................. » P » p p Antonio López, 13. 
Hospital Provincial.

Tudescos, 7. 
Francisco Ricci, 16.

Idem................... ............................................................. p > » p p

Doña Concepción Fernández 1 p Párvulo. Sarampión. .................................. .
pilar Martín ............................................ . 1 > p Idem... . Idem..................... .........................
Amalia Gómez..• ........... •••• •••••••••»... .• 1 » » Idem Idem.......................... . Bravo Murillo, 29.
Ormen Láinez................................. . 1 p P Idem Idem................................................... Valencia, 18.

Cerro de San Isidro.María López................................................. . 2 - p p Idem................. . Nefritis escarlatinosa..............................
Ascensión Ramila......................................... . 41 p p Soltera Fiebre infecciosa grippal.................. * •.. Príncipe de Vergara, 14. 

Hospital Provincial 
Amparo, 75.
Postigo de San Martín, 15. 
Sierpe, 4.
Hospital Provincial.
Goya, 11.
Ave María, 24„

Cnrolina Martín............... 29 p p ídem............... Tuberculosis.......................................... . . . . . . .
Carmen R ico........................................ 39 p p Casada ••••••••.. Colapso cardíaco...........................................
Feliciana Ramón.......... ................................................... 69 p P ■ Viuda .................. .... Bronquitis......... ................. ................... ...............
Margarita B -rmejo 1 p p Párvulo.................... Idem..........................
Sandalva Hernández....................... ••••.......... .. 39 p P Viuda....................... Idem.................................................... ......................
Tiosa. Moñflppi 70 p p Soltera...................... Idem.............................................. ..
Teresa García............. ••••••........ . 1 p P Párvulo. •.. ......... Broncopneumonía.............. .
Francisca Redondo ............................. . p 6 P Idem. ................ . Gastroenteritis ........................................ Casto Plasencia, 15. 

Medellín, 6.Eulalia Nieto.................................... .................... » 2
p

» Idem... •• ............. Gastroenterocolitis................................
Catalina Martín.. . . . . .  ................ - 64 P Casada.. •• ••. • . . . Oclusión intestinal.................................... .. Jesús del Valle, 26.
Isabel Casas•• ...* .• • • • .•  •••••••••................ .. 1 p P Párvulo.................... Enterocolitis.................................... Barrio de Patolas.
Petra Villamirera. 56 p P da.. :■ Regeneración hepática.................... ..............

Apoplejía serosa............................................. . ..
Rodas, 14.

J ii 1 i a I it* v r a .......................... ............................ .. 8 ' p P Soltera....... ..... Bravo Murillo, 11. 
Hernani, IL 
Toledo, 93.
Bnilén, 13,
Escorial, 14.
Martín de Vargas, 4. 
Blasco de Garay, 5.

M aria Lónez........ 2 p p Párvulo......... • •. • • Meningitis....................................................
Rlvirfl, R.ift . •*•■••• 2 p p Idem... Idem........................................................... ..
María Valle . .................................. ................................... > 2 » Idem......................... Raquitismo.............................................................
M ari a Veiras . . . . . .  ........................ ..........i , , . . 1 > p Iiem .. Idem........................................

Feto femenino.•.•.••••••••••••••••••••••••••••••••• > p P p »
Idem. ........... .................................................................. » p » p p

Resumen por causas de las defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación 
signadas en el grupo de infecciosas excl 
de ejecutar las disposiciones establecida

(2) En esta casilla se consignarán ls

atendiendo á  la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con  ̂
luyen toda medida sanitaria con relación á  las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la neces oa 
is sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 
ms defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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Madrid 30 de Junio de 19G0.=!1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de León,
Obras públicas.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas con fecha 30 de Mayo último, este Gobierno 
cnril ha señalado el día 23 de Julio próximo, y hora de las 
doce de su mañana, para la subasta de acopios de conserva
ción de la carretera de segundo orden de Mayorga á Reha
gan, presupuesto redactado' en 1898 á 99, y cuyo importe de 
contrata es de 7.339'67 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción, de 28 de Marzo de 185:2, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, al presupuesto y el pliego de condiciones co
rrespondientes.

Las proporciones se presentarán en pliego cerrado ajus
tado exHCiamenta al modelo que so inserta á continuación, 
extendidas m pspel do una peseta debiendo acompañarse el 
resguardo qun acredite haber consignado en la Caja de Depó
sitos el 1 por LOO del importe del presupuesto de contrata.

En el crino de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celtbfíiro en el acto, únicamente entre sus autores,

■ una segunda 1 i citación abierta, fijándose la primera puja por 
lo menos en 12b pesetas, y quedando las demás á la voluntad: 
de los licitad ores con tal que no bájen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción del ¿nuncio en la G a c e t a  b e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, serán de cuenta del 
rematante.

El plazo para el otorgam ento de la escritura de fianza no 
excederá de veinte días, a cu ta desde el de la subasta» y no 
verificándolo declarara nula sin más trámite, con pérdida 
del depósito provisional.

León 2i de Junio de 1900 =  El Gobernador civil, Ramón 
Tojo Pérez.

Modelo de proposición.
D ., vecino d e  según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ja 
provincia de L-ón, con fecha  ......  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para 3a adjudicación en publica subasta 
ta de los acopi s de conservación de la carretera de segundo 
orden de M«yerga á Sahagúo, presupuerto redactado en 1898 
á 99, se comprometa a tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos con astricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por Ja cantidad de —

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y lia Lamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada Lúa pr< puesta en que no se expíese determinada
mente la cantidad de pesetas y céntimos (escrita en letra), 
por la que se c o moro me te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como loia aquella que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha j  firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesta por Ja Direcc ón general de 
Obras públicas con fecha 30 de Mayo ultimo este Gobierno 
civil ha señalado el día 23 de Julio próximo y hora de las 
doce de su mañana, para la subasta de acopios de conserva
ción de la carretera de segundo orden de León á Astorga,

. presupuesto redactado en 1898 á 99, y cuyo importe de con
trata es de 4.849‘32 pesetas.

La subasta s* celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público» el presupuesto y el pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado ajus
tado exactamente al modelo qiíe se inserta ¿ continuación, 
extendidas en papel de una peseta, debiendo acompañarse el 
resguardo que acredite haber consiguado en la C*ja de De
pósitos el 1 por 100 del importe del presupuesto de con
trata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo 
menos, en 125 pesetas, y quedando las demás á la voluntad 
de los licitadores con tai que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de anuncio en la G a c e t a  de M a 
drid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

El plazo para el otorgamiento de la escritura de fianza 
no excederá fe veinte días, á contar desde el de ¡a subasta, y 
no verificándolo se declarará nula sin más trámite, con pér
dida del depósito provisional.

León 21 de Junio de 1900.=E1 Gobernador civil, Ramón 
Tojo Pérez.

Modelo de proposición,
D. vecino d e  según cédula personal, núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de L^ón, con fech a   de las condiciones y re
quisitos que s&exigen parala adjudicación en pública su 
basta de los acopios de conservación de la carretera de se
gundo orden de León á Astorga, presupuesto redactado en 
1898 á 99, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad.....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno civil de la provincia ele llnrcla.

D, Juan Campoy Márquez, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que por acuerdo de este Gobierno, fecha 9 de 
Marzo de 1899, se declaró la necesidad de la ocupación de los 
terrenos que han de ser expropiados en término municipal de 
Cartagena para construcción de la carretera de La Unión á 
San Javie** en ecta provincia, á la vez que se ordenó el nom
bramiento de perito por las partes interesadas en el expedien
te de su referencia; y resultando de las diligencias remitidas 
por la Alcaldía de la citada ciudad que se ignora cuál sea el 
actual paradero de Doña Carmen Campillo, que figura como 
dueña de la parcela señalada con el núm. 37 en la oportuna 
relación de propietarios, se anuncia por medio del presente, 
cumpliendo lo que está dispuesto por el art. 5.° de la vigente 
ley de Expropiación forzosa; advirtiendo que si nada expu
siera dentro del término de cincuenta días, por sí ó por per
sona debidamente apoderada, se entenderá que consiente en 
que el Ministerio fiscal sea su representante en las diligen
cias de expropiación á que nos contraemos.

Mureia 27 de Junio de 1900. =  El Gobsrnador, Juan 
Campoy.

Gobierno el vil de Ha provincia de Ségovla.

Jefatura de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general, de 
Obras públicas, este Gobierno de provincia se ha servido se
ñalar el día 10 de Agosto próximo, y hora de once á úocq de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera y bajo el presupuesto 
de contrata que se designa á continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en las oficinas de este 
Gobierno, hallándose de manifiesto, para conocimiento del 
público, en la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que ha de regir en la contreta. Las proposiciones 
que se presenten estarán extendidas en papel del sello 11® y 
en pliegos cerrados, arregladas estrictamente al modelo’que 
igualmente se inserta á continuación.

Las cantidades que han de consignarse previamente para 
tomar parte en la indicada subasta st rá del 1 por 100 del pre
supuesto. F

Este depósito p dr hacerse en metálico ó en papel del Es
tad©', debiendo m oro pan-ir á cada pliego el documento que 
acredite haberse " i a do del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones
iguales, sê  celebrará en el acto una segundalícítación abier
ta en Jos término- p i nidos por Jacifc«da instrucción» fiján
dose la primera p j f - lo menos en 100 pesetas, y quedan
do las demás á volu tadl de Jos Imitadores, con tal que no 
bajen de 20' pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio ea el Boletín ofi
cial y G a c e ta  be M ad r id , serán de cuenta del rematante.

Segovia 28 de Junio de 1900. =  El Gobernador V» Ebro.
Carretera de Cuéllar á Olmedo: tipo de la subasta, 2.995*02 

pesetas; el día 10 de Agosto, de once á doce de 3a mañana.

Modela de proposición,,
D. N. N ., vecino-do .— , enterado del «nuncio del Gobier

no civil de la provincia de Segov.a, fecha...., de ..... do 1900, 
publicado en ei Boletín oMcial ó G a c e t a  dr M ad r id  de ....! 
de ... . 1900, y de los requisitos y condicionee-qae se exigen 
para Ja adjudicación en pública subasta de los acopios nece
sarios para 3a conservación de la carretera de Cuéll*r á Ol
medo, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí ¡a proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do hsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese determinada
mente la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por 3a que se 
compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) —S

En virtud de lo dispuesto pov la Dirección general cto 
Obras públicas, este Gobierno de provircia se ha servido se
ñalar el día 10 de ágosto próximo, y hora de once á doce de 
su mañana, para Ja adjudicación en pública subasta V 
acopios de conservación de la carretera, 1 bajo el pregúeme stn 
de contrata que se designa á continuación.
 ̂ L* subasta se celebrará en. los términos prevenidos’oor-H 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de fste 
Gobierno, hallándose da manifiesto, para conoomFento riél 
publico, en la Jefatura de Obras públicas de la provincia el 
presupuesto detallado y pliego de condicione^ facultativas v 
económicas que han de regir en la contra**. Las proposicio
nes que se presenten estarán extendidas en papel del sello 11®

y en pliegos cerrados, arregladas estrictamente al modelo que 
igualmente se inserta á continuación.

Las cantidades que han de consignarse previamente para 
tomar parte en la indicada subasta serán del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel del Esta
do, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto una segunda licitación abierta en 
los términos prevenidos por la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 100 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 
20 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r id  serán de cuenta del rematante.

Segovia 28 de Junio de 1900.=E1 Gobernador, V. Ebro.
Carretera da Madrid á la Coruña: tipo de subasta, 7 000*07 

pesetas, el día 10 de Agosto, de once á doce de la mañana.
Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d a    enterado del anuncio del Gobier-
do civil de la provincia de Segovia, fecha d e  de 1900,
publicado en el Boletín oficial ó G a c e t a  d e  M a d r id  d e .....
ne de 1900, y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en publica subasta de los acopios nece
sarios para la conservación de la carretera de Madrid á la 
Coruña, se compromete á tomar á su cargo el referido servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se com
promete á la ejecución ae las obras.)

(Fecha y firma.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
obras públicas, este Gobierno de provincia se ha servido se
ñalar el día 10 de Agosto próximo, y hora de once á doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera, y bajo el presupues
to de contrata que se designa á continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1% 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este 
Gobierno, hallándose de manifiesto, para conocimiento del 
público, en la Jefatura de Obras públicas déla provincia, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y  
económicas que ha de regir en la contrata. Las proposiciones 
que se presenten estarán extendidas en papel del sello 11.®» jr 
en pliegos cerrados, arreglados estrictamente al modtla qua 
igualmente se inserta á continuación.

Las cantidades que han de consignarse previamente para 
tomar parte en la indicada subasta, será del 1 por 190 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del 
Estado, debiendo acompañar á. cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará e n el acto una segunda licitación abier
ta en los términos prevenidos por la citada instrucción» 
fijándose la primer* puja por lo menos en 100 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 20 rpesetas.

Los gastos de i7aserción deteste anuncio en el Boletín ofi  ̂
cial y G a c e t a  d e  Ma d r id  serán de cuenta del rematante.

Segovia 28 de Junio de 1900.=E1 Gobernador, Y. Ebro.
Carretera de Madrid á Francia, tipo de subasta 9.752c92 

pesetas, el día 1 o de Agosto, de once á doce de la mañana.
Modelo de proposición.

D. N., vec ino d e    enterado del anuncio del Gobierno
civil de la pr ovincia de Segovia, fecha .... de .. .. de 1900,
publicado e7 x el toleWn oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  d e .....
de ..... de 1 900,' y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la »d indicación en pública subasta de los acopios nece
sarios pa7 A a la conservación de la carretera de Madrid á Fran
cia, se w ;mpromete á tomar á su cargo el referido servicio, 
con *str icta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes* po c la cantidad de .....

fAf juí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

$0®* ¿hada toda proposición que no exprese determinadamen
te i a cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se córn
er omete á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma.) —S

JBitiia administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 233 de 23 del actual de la 
Excma. Junta administrativa de este Arsenal, y con sujeción 
al pliego de condiciones y relación que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de 
Málaga, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á 

¡ pública licitación el suministro de 187‘500 metros cúbicos de 
pino tea en tablones, necesarios en este Arsenal, con destino 

f al acorazado Princesa <k Asturias, bajo el precio tipo de 34,875 
'pesetas.
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El femóte tendrá lugar simultáneamente ante la Junta especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada é este afecto en los pabellones del establecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin- *cm de Málaga, a los treinta días de aquellos en que aparezca esta inserción, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficíale* de esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportunamente e! día y hora de su celebración.Los licita dores que se presenten lo harán provistos de proposiciones-en pliegos cerrados y extendidos precisamente en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclusión de las redactadas en papel común con el timbre móvil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si guíente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la contenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, la cantidad de 1.743 pesetas 75 céntimos, bien en metálico ó en los valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agoste de 1876, h*cho extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.Oarraca 26 de Junio de 1900.=E1 Secretario, Adriano Sánchez.
Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e    calle d e  (1), núm   en sunombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    ca lle  .núm ero   para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  de  M a d r id ,  núm. ...... de tal fecha   ó en el Boletín oñeial de la provincia de    núm.    de tal..fecha .......   para contratar (materiales ó..efectos de tal ó cual©lase) necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta administrativa del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Málaga, y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra )

(Fecha y firma del proponente.) —S

U uiv e r s id a d  l ite r a r ia  d e  O viedo.
Facultad de Ciencias.

Tribunal para las oposiciones á la plata de Ayúdente de Dibujova ante en la m sma, según anuncio inserto en la G a c e t a  d e
M a d r id ,  núm. 28, correspondiente al 28 de Enero último.
Presidente: D. Enrique Urios y Gras, Catedrático Decano de 1a Sección.Vocales: D. José Mur y Ainsa, D. Enrique Fernández Eehavarría, D. Nicolás Rivero y D. Juan Miguel de La- guardia.He han mostrado aspirantes á esta plaza D. Ju«n Lama y Espinar y D. José María Carpena y Puche, los cuales podrán recusar en instancia dirigida á la Subsecretaría de Instrucción pública, y en el término preciso de diez días, contados desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  á los Jueces que consideren incompatibles.Oviedo 28 de Junio de 1900,=E1 Rector, Félix de Aram- buru. 2154—-M

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  S a n t ia g o .
En cumplimiento de lo que se dispone en la regla 1 .a de la Real orden de 12.de Abril ú ltm o, se hace saber que, para constituir ei Tribunal de las oposiciones á una plaza de Ayudante de clases prácticas con destino á la asignatura de Historia natural, vacante en ia Sección de Ciencias de esta Uni- versidad, han sido nombrados:Presidente, D. Ramón Gü Villanueva.Voca'es: D. Antonio VLa Nadal, D. Antonio Eleicegui López,, D. Cándido Ríos Ría! y D. Diego Gil y Casares.Los opositores á la referida plaza D, Antonio García Várela y D. Manuel Carbó Domenech podrán recusar, en el término preciso de diez días, contados desde la publicación de 

este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id ,  y  en instancia dirigida á la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública, á los Ju^c^s que consideren incompatibles.Santiago 28 de Junio de 1900.=E1 Rector, F. Romero Blanco. "2234-M

Co m is io n  liq u id a d o r a  d e  C u e r p o s  d is u e lto s  d e  U ltra m a r .
Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 1.983, por valor de 313 pesos 90 centavos oro, expedido por el tercio de Voluntarios y Bomberos Movilizados, núm. 2, á favor del primer Teniente del regimiento Infantería de Covadonga, número 40, D. Andrés Cortas Martínez, en concepto de alcances en su ajuste provisional de haberes, antes de proceder á la expedición del duplicado que se pretenderse avisa al público para que los que se crean con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del término de treinta días, contados desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oñeial de dicha provincia; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado abonaré, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 de Octubre de 1887.Aranjuez 21 de Junio de 1900 =E1 Jefe del Negociado, Eustaquio González.=V.° B.°=E1 Teniente Coronel, Jefe, Pedro Cárcel. 2167—M

A g e n c ia  e je c u tiv a  d e l d is tr ito  m u n ic ip a ld e  C a s te l lo n
Concepto de derechos reales.

Por esta Agencia ejecutiva se ha dictado con fecha de.hoy la siguiente providencia:«Resultando que D. Ramón Pérez Ansina, deudor por fll concepto de derechos reales por la cantidad de 847 pesetas 97 céntimos, según certificación expedida por la Intervención de Hacienda de esta provincia con fecha 2 de Abril último, y que encabeza el presente expediente, no ha satisfecho sus descubiertos, á pesar de haberse empleado los medios prevenidos; y
(1) Debe indicarse por los, licitadores el domicilio .en el punto en que presenten sus proposiciones.

Considerando que procede la vía de apremio, así se decreta. Siendo ignorado el domicilio del deudor, notifique sele, en la forma prevenida en la vigente instrucción de 26 de Abril de 1900, cap. 11, art. 142; y si en el plazo de cinco días, á contar desde el siguiente al que fuere inserta la notificación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bdetín oficial déla provincia, no pagase el débito que se reclama, más las dietas y costas devengadas, precédase al embargo y venta en su día de la finca motivo del débito que se persigue.»Lo que se notifica al interesado, según previene la instrucción vigente.Castellón 23 de Junio de 1900.=EI Agente ejecutivo, Juan Martín. 2153—M

Escu e la  S u p e r io r  d e  C o m e rc io  d e  B ilb ao
En los exámenes de reválida para la obtención del título de Perito mercantil, celebrados en esta Escuela Superior de Comercio en el mes de la fecha, han merecido la calificación de Sobresaliente los alumnos D. José Masip y Ortiz y D. Ju lio Guezala y Ayrivíé.Lo que se publica en cumplimiento de lo que dispone el artículo 26 del Real decreto de 11 de Agosto de 1887.Bilbao 28 de Junio de 1900.—El Director, José Pons.

2212—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de M anresa
Por el presente edicto se exhorta y requiere á cuantas personas tuvieran noticias del paradero de R*món Camprubí y Vila, natural del Areny, casado con María Viñas y Grilló, hijo de Ramón y de Josefa, de oficio aserrador, ausente desde hace veinte años, para que lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía á fin de que obre sus efectos en el expediente que, de conformidad con el art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo, se instruye á instancia del mozo Pedro Camprubí y Vinas.Manresa 19 de Junio de 1900.=E1 Alcalde. 2152—M

Alcaldía constitucional de Nava.
D. Aquilino Reyilia Cuesta, Alcalde constitucional de Nava.Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expediente en averiguación del paradero de Celestino Ordóñez Verdera, hijo de Carlos y Amalia, el cual marchó á la isla de Cuba hace más de diez y seis anos, siendo hoy de treinta y seis años de edad.Hago saber igualmente que en este Ayuntamiento se instruye expediente á fin de averiguar el paradero de Eduardo Prada García, hijo de Faustino y Teresa, que marchó á Amé- rica hace más de once años y tiene hoy treinta y cinco años de edadHago saber igualmente que en este Ayuntamiento se instruye expediente en averiguación del paradero de Manuel Vega Pruneda, hijo de Ramiro y Teresa y natural de este Concejo, el que se ausentó hace más de trece años, siendo hoy de treinta y cuatro años de edad.Lo que se publica en cumplimiento del art. 69 del reglamento de Reemplazo. ~ .Nava 25 de Junio dé 1900.=A . Revilla. 2155—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provincia les
AVILA

D. Teodoro Atard y Llobell, Presidente de la Audiencia provincial de Avila.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad E nrique Santa María Hernández, apodado Regaterín, de veintitrés años de edad, natural de PaLncía, vecino de Valiadolid, hijo de Gregorio y de Felipa, soltero, sabe leer y escribir; Francisca Quesada Avellán, de treinta y tres años de edad, natural de Casavieja, sin domicilio fijo, hija de Francisco y de Francisca, casada, florista, sin instrucción; Teodora Ma- nuela Iniesta Tarancón, de diez y nueve anos de edad, natural de San Román de los Montes, sin domicilio conocido, hija de Agustín y de Antonio, soltera, florista, sin instrucción; Manuel Palacios Expósito, de diez y siete anos, natural de Logroño, vecino de Valladosid, hijo de padres desconocidos, soltero, vendedor, sin instrucción, y Antonio Palacios Rey, de doce años, natural de Valencia, sin domicilio conocido, hijo de Manuel y de Antonia, soltero, vendedor de fajas, y sin instrucción, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante esta Audiendia, según así está acordado en la  causa instruida en el Juzgado de Arevalo, que se sigue contra los mismos por el delito de hurto; con apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la captura y prisión de los citados procesados, ordenando su traslación á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.Dada en Avila á 11 de Junio de 1900.=Teodoro Atard.J—4447
JAÉN

La Sección primera dé la Audiencia provincial de Jaén.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa Medina Expósito, que dijo ser Martínez su segundo apellido, natural de Guadix, vecina de Jaén, hija de Torcuato y Ana María, de treinta y cinco años, viuda, quinquillera, no sabe leer ni escribir, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este Palacio de Justicia á responder á los cargos que la resultan en causa que, procedente del Juzgado de esta capital, se la sigue por el delito de hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola «1 perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás agentes de policía judicial den orden á sus dependientes para que practiquen las más activas y eficaces diligencias en averiguación de la referida encartada, cuyo actual paradero se

ignora, y habida que sea la pongan en clase de presa en la cárcel de esta ciudad y á disposición de expresada Sección; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Jaén á 12 de Junio de 1900 =Ramón Marqués y Roda.r=José Marceliano González.=Modesto López Fernández. =E1 Secretario, Manuel García.Es copia de su original á que me remito.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid, expido la presente, que firmo en Jaén á 13 de Junio de 1900.=Manuel García. J-4515
LOGROÑO

D. Juan Bautista Caballero y Llórente, Presidente de la Audiencia provincial de Logroño.Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á Benjamín Linaje Espinosa, de veinte años de edad, hijo de Marcelino y Juana, natural y vecino de Poza d* ia Sal, partido judicial de Briviesca, en la provincia de Burgos, soltero, carretero, fugado de la cárcel de Buñil eo ia madrugada del 16 de Mayo pasado, para que en el término de diez días, y bajo el apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar, comparezca antri este Tribunal á los efectos acordados en la causa que «nte el mismo pende contra aquél por hurto, y á los que determinan los artículos 837 en relación con el 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares y funcionarios de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado procesado, y  caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de esta población y á disposición de este Tribunal.Dada en Logroño á 12 de Junio de 1900..=El Presidente, Juan Bautista Caballero.=P. S. A., Ramón Católa.J —4516

J uzgados de prim era instancia

AGREDA
D. Francisco Castillo y Gómez, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de ^gual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Vicente de la Mata se i nstruye sumario por el delito de estafa contra Luis Huerta San Ju n, de veinte años, natural de Pamplona, cuyo actual paradero se ignora, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S M. la Reina Regente (Q. D. G.)< ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenieiit.es, a disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez olías, contados desde la inserción de esta requisitoria en 1 os periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho Luis Huerta San Juan.Dada en Agreda á 13 de Junio de 1900.=Frar¡cisco Casti- llo.=Por su mandado, Vicente de la Mata. J—4448

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente se cita, llama y empieza á Agustín Moreno Martín, de sesenta años de edad, de oficio vidriero, vecino que ha sido de ^anillas, y cuyo actual paradero se. ignora, para que en término de d ez días, á contar  desde el siguiente al en que este edicto se inserte en los p^riouh os oficíales, comparezca en la sala audiencia de est- Juzga do «prestar declaración en la causa que á su instancia se'si^ue por sustracción de efectos de vidrio; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Alcalá de Henares 12 de Junio de 1900. — Fd Juez de instrucción, Blas da Mesa. =  El actuario, Juan Fernández Ballesteros. J—4452

ALCALÁ LA REAL
D. Manuel Oria y Gutiérrez, Juez municipal, interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y  empozo á Inocencia Alvarez Cerezo, natural y vecina de Fraihs, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 20 de Julio próximo, y hora de las ocho de su manana, comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén á f ia de asistir á las sesiones del juicio oral señalado para el día y  hora indicados en causa seguida contra Braulio-Zafra López y otros por falso testimonio; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Alcalá 1a. Real á 13 de Junio de 1900.=Manuel Oria.=Por mandado de S. S., José Laguna. J —4449

ALCAÑIZ
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción del partido de Alcañiz.Por la presente cita, llama y emplaza al procesado Salvador Ibáñez Vidal, cuyas señas personales son: estatura regular, ojos azules, pelo castaño, y viste pantalón de pana claro, camisa encarnada, blusa azul y pañuelo á la cabeza, ignorándoselas demás circunstancias, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la présente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgadó al objeto de que se le notifique el auto de procesamiento v prisión dictado contra el mismo en causa que se le sigue; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.
Dada en Alcaniz á 11 de Junio de 1900. — Francisco de la Torre. J —4450

ALCIRA
D. Constantino Ballester y Ciurana, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado en causa sobre juegos prohibidos Ramón España Gómez, hijo de José y de Angela, de treinta y  ún anos, solté- ro, labrador, natural y vecino de ésta ciudad, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el sígnente al do la inserción de Ja presente en la G a c e t a  d e  M ad r id *



48 3 Julio 1900 Gaceta de Madrid.-  Núm. 184

comparezca ante este Juzgad o al objeto de notificarle el auto 
de prisión; bajo apercibimiento' de ser declarado rebelde si no 
lo Tarifica,

AI mismo tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades* tanto civiles como militares* que por los agentes de la 
policía judicial á sn s  órdenes se proceda á la busca y captu
ra de dicho procesado» y si fuese habido lo pondrán a mi dis
posición, con las seguridades convenientes* en las- cárceles 
m  este partid©'» - *

Dada en Alcira á 12 de Junio de 1900.=Coxtstftn.tino Ba- 
li.ester,=El Escribano interino* Bernardo Andrés,

J—1451

AL1IAMA

D. José Marín Fernández» Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud del presente hago saber que en este mi Juzga
do y Escribanía del que refrenda se sigue sumario sobre hurto 
de una muía de tres nñs» pelo castaño oscuro, menor de la 
marca, redonda de culata y casi cerril, de la propiedad de Ma
nuel Ruiz Cttlvo, que le fué hurtada la noche del 23 ó madru
gada del 24 de Mayo último de los terrenos del cortijo del 
Chaparral* término de Mor aleda» en cuyo sumario y en pro
videncia de hoy he acordado proceder á la busca de aquélla, 
por lo que.

Ruego y encargo á todas las Autoridades de jta ^Nación, 
tin to  civiles como militares y agentes de policía judicial» 
procedan 6 la. busca de dicha mu Ja, y caso de ser habida la 
pongan é mi disposición con; las personas en cuyo poder se 

. encuentre si no acreditan su legítima procedencia.
Dado en Alhema de Granada á 10 de Junio de 1900.=?José 

Marín.ssPor su mandado* P* O., Licenciado Francisco Calvo,1- 4.4®
ALMERÍA

D, Francisco Delgado Iribarren» Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la prt sente m ju id to ria  se cita» llama y emplaza á los 
procesados Sebastián Vilchez Clemente, de diez y seis anos 
de edad» hijo de Juan y María» soltero, herrero, de esta na tu 
raleza y vecindwd; y Nicolás Salmerón Cruz» de dhz y nueve 
años, hijo de Nicolás y María» soltero» panadero» de esta n a 
turaleza y  vecindad, pera que dentro del término de diez 
días» contados desde la publicación de la presente en el Bule * 
Un oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Madrid* comparezcan 
ante este Juzgado para Ja practica de cierta diligencia en 
causa criminal de oficio que se Jes sigue por hurto; aperci 
hiéndeles que de no comparecer serán declarados rebeldes y 
Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado
de susoiichoH procesados,

Almería 11 de Junio de 1900.=Francisco Delgado. =E1
actuario» Ignacio Pino, * J —4454

ANDÜJa R ■

D. Angel León y Fernán de , Juez de instrucción de esta 
ciudad y m  partido.

Por la presente se cita» llama y meplaza al procesado 
cuyo nombre y demás circunstancias se dirán» para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado » res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo se instruye por estafa al viajar sin billete en 16 de 
Enero ultimo desde la estación de Ale zar de S«n Juan á la 
de esta ciudad; apercibido que de no verificarlo será declara 
do rebdd*\ parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo n todas las Autorida
des, tanto cufies como militares y demás agentes de la po
licía judicial» procedan » la busca y caí tura de dicho indi
viduo, poniéndolo, cu su de ser habido» ó disposición de este 
Juzgado* con las seguridades convenientes» en la cárcel de 
Cite partido.

Dada en And Ajar á 30 de Mayo de 1900 = Angel León y 
Fernández, = Por mandado de S. SÜ, Lorenzo López,

Señas,

José Cáceres Aceituno» de veintidós años de sedad,» natu
ral de Torrelwvega, habitante en Granada» calle de lo* Reyes 
Católicos* núm. 2. - J—4455

D, Angel León y Fernández» Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente exhorto y requiero á todas las Autorida
des* así civiles como militares de la Nación* para que prac
tiquen activas diligencias en busca del semoviente que se 
dirá, el curi fué sustraído en la noche d*d 2 de Febrero ülti 
mo de las puertas de la estación de esta población, de la pro 
piedad de Pe 1ro Cabrera Molina, <ie esta vecindad, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas, en cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legítima adquisición.

Dada en Andüjar á 30 de Mayo de 1900.=Angel López,=  
orP mandado de S. S., Lorenzo López.

Señas.
Un burro» pelo negro cerrado, pequeño* un lunar blanco, 

en al hocico, con otro negro pequeño en el mismo.
J —4456

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Enrique de Ley va y Olivar, Juez de instrucción de este, 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
.procesado Eustaquio Sánchez Sierra Gómez, vecino de Lan~ 
zahita, cuyo .actual paralir© jü  Ignora., de treinta y siete 
años de edad., soltero., prual»© , y mm Instrucción, para que 
dentro del término de diez días* á contar desde la fecha en 
que Aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado con el f in  de 
que ingrese en la cárcel de este partido para extinguir la 
pena á que ha sido condenado por la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Avila en causa por hurto.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
Civiles como militares, procedan á la busca y captura de re
ferido penado, y habido que sea dispongan su conducción á 
la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Arenas de San Pedro á 12 de Junio de 1900.-En
rique de Leyra.«=Por su mandado, Ladislao Cuenca.

J—4457

ÁZPRITIA
D. Florencio Salcedo y Bármejíllo, Juez de primera ins

tancia de esta villa da Azpeitia y mi partirlo»
IL go saber que D* Doonwo Ugart*, Presbítero» Benefi

ciado de 1h iglesia parro qui*I de San Miguel de Ja villa de Ez- 
qi'ioga, falleció bajo testan ento que otorgó el 10 de Junio de 
1765 ante el Escribano de V illam il D, Fermín José Aizpuru, 
por el que fundó en dicha parroqua una capellanía colativa 
familiar* dotándola con la casa 1Jsimada Apaiztegu! ó Apaz 
tegui y m  huerta, con tres porciones de tierra sembradía de 
Ja casería Goyenechea, sitas en aqueda villa; tres censos de 
1® ducados y tercio de principal y cuatro de renta el pri
mero; de 20(1 ducados de principal y 4 de renta el segundo* y 
de 50 ducados de principal y uno de renta el tercero, contra 
la casería Urqrriola, en jurisdicción de Gavirla» y otro censo 
de 100 ducados de principal y 3 de renta contra la casa Eche- 
zar reta* en jurbdieción de Érqnioga; que D. Mignel Felipe 
Sarazqueta y Fgurrol»* vecino de repetida villa de Ezquioga, 
ha comparecido en este Juagado promoviendo juicio univer
sal para la adjudicación de dichos bienes, alegando derecho 
á ellos por compra á D. José Luis Arana y Mügica, último 
phtrono de dicha capellanía, que consta en escritura de 3 de 
Abril de 1884, otorgada ente el Notario de Segura D. Ildefon
so Azcárate, y en providencia de este día he acordado hacer 
un segundo llamamiento por ediet s á los que se crean con 
derecho á dichos bienes para qu^ comparezcan ante este Juz
gado á d-ducir dtntro del término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
bajo epercíhimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere Jugar en derecho.

Dado en Azpeítia a 28 de Junio de 1900.=Florencio Sal
cedo y Bermejillo.=De su orden, Vicente Pereda.

' X—1315
BARCELON A-NORTE

D . Tomás Sancho y Canas, Juez de instrucción del distrito
del Norte de Barcelona»

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de cumplimiento de sent n d a  ejecutoria recaída en cau
sa criminal sobre cohecho contra Ramón Pros Plana» se cita, 
llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se Ignora, á 
fin de que dentro del término da diez días, á contar desde la 
inserción de e^ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  eom 
larozea anta dicho Juzgado para responder á los cargos que 
contra d  mismo resultan; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cr stina (Q. D. G.}, Rege r-te del Reino» p do y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi 
ci»l procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado.

Dada en Barcelona á 9 de Junio de 1900.—Tomás Sancho. 
El Escribano, José M. de Olal e, J —4421

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de cumplimiento de sentencia ejecutoria roe*ida en 
caus i criminal sobro daños contra Antonia Boher Vidal, se 
cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez drós, á contar 
desde a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id *  ecmparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra la misma resultan; bajo apercibimiento de 
ser declaraba robelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 3a Reina Doña Ma- 
ríaCrM ina (Q D. G.), Regente riel Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de Ja policía judi
cial procedan á la busca. captura y conducción á estas cár- 
cehs de la referida procesad i.

Dada t-n Barcelona a 9 d« Junio de 1900.=Tomás Sancho. 
El Escribano, José M. de Olalde. J —4422

D. Tomás Sancho y Calas, Juez de instrucción de.1 distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de cumplimiento de smíeuGÍa ejecutoria recaída en 
causa criminal' sobre lesiones contra Angel. Fort y Dome
n-cela,, se cita, llamn y emplaza al mismo, cuyo actual .para
dero se ignora, á fin de que dentro dtl término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca «uta dicho Juzgado para respon
der a Jos caigas que contra el mismo resultan; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), RegMitrí del Remo» pi ci y encargo a 
las Autoridades, fderza pública y agentes de 1» policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción a estas caro 
celes del referido procesad:©:'

Dada en Barcelona á i  de Junio de 1900,—Tomés Ran
cho. =E1 Escribano, José M* de Olalde. J —■4423...

D. Tomás Sancho y Cañas» Juez di Instrucción del dis
trito dri Norte de Barcelona.

fíu virtud de la pm ente requisitoria, que ro ex ide en 
méritos de la causa criminal- i-obre contrabando' contra 
Eduardo Corretger» se cita» llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fia de que dentro del término 
de seis días» á contar desde la inserción de ésta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id »  comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser de *.Arado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. Ja Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á* 
Ir,:-; Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á Ja busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1900.=Tomás Sán- 
cho.=E l Escribano, Mariano Gros. J —4458

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria» que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre alzamiento de bienes con
tra  Ramón Víñals y Ferrán, se cita, llama y emplaza al mis
mo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de seis días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde*

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rrina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y ene rgo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la poheía judi
cial procedan á Ja busca, captura y conducción á dichas cár
celes del ro ferido procesado.

Dada en Barcelona á 12 de Junio de 1900.=Tomás Sanche* 
El Escribano» Mariano Gros. . J—4459

BARCELONA—PARQUE

D* Mariano Pascual Español» Juez de instrucción del dis
trito  del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre defraudación á la 
Hacienda contra Ramón Masana Prats, natural de Saldas, 
casado, jornalero» de cuarenta y cinco años de edad; Pablo 
Anguera Ruíl, natural de Falset, soltero, dependiente, de 
cincuenta y dos años de edad; y Andrés Martínez Pérez, na
tural de Castellón, soltero, de cincuenta años de edad, se les 
cita y llama para que dentro del término de ocho días com
parezcan ante este Juzgado para responder » los cargos que 
íes resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen Ja policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance p»ra conseguir la 
captura de los referidos procesados, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado.

Barc-lona 9 de Junio de i900.=Mari»no Pascual.=Por 
disposición de S. 8 ., y por D. Juan Bautista Gil, Victoriano 
Callizo, habilitado. J —-4424

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta  orden de la Superioridad, dimanante de la causa crim inal 
sobre estaft contra Manuel Maza Tormes, natural de Zarago
za» de diez y nueve años de edad, so tero, albañi!, sin ins
trucción, remóldente, vecino qae era de esta cap tal, y había 
habitado en las calles ce Consejo de Ciento, números 113, 
cuarto* segunda, y Riereta, 21, segundo, segunda, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica d« una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de ve ificarlo 
sera declarado robelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G .), Regente del Reino, ruego y encargo 
á Jas Autoridades, fuerza pública y agentes de la p dicía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Manuel Maza T >rm*s.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1900 =M ariano Pas- 
eual.=E l Escribano, José María Florensa. J —4425

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobro estafa á D. Jaime Morotó contra Celes
tino Casamitjana Freixa, hijo de Antonio y Oarobna, n a tu 
ral de esta ciudad, de cuarenta y cinco años, fabricante de 
bujh s, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, lmma y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del térmiuo de diez 
días, á contar desde la inserción de esta roqn siforia en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante*dicho J zgido para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verifi tarlo será declarado rebelde, parándole el consi
guiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q Ú. G.}, Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Celestino C&samitjana Freixa, 
cuyas señas personales son: estatura alta, pelo y barba ne
gros algo canosos, ojos negros, enjuto de carnes, facciones 
correctas, y viste americana, hongo y botas.

Da ia en Barcelona á 11 de Junio de 1900.=Mariano Pas
cual Español.=Ei Escribano, José de Esteva. ' J —4460

Di Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Ea virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de robo contra Amadeo Sala- 
berc Capdevila, de veintitrés años, soltero, joro al* ro, na tu 
ral dei ex pueblo de Bans. hijo de Baudilio é Isabel, habitó en 
la calle de Rejas, 89, primero, primera, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin “de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  dhi M a t r i  » comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1900.=Mariano Pas- 
euaL=El Escribano, José de Esteve. J—4461

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de las diligen
cias de cumplimiento de sentencia recaída en causa sobre pa
rricidio contra Alberto Mateo Alegre, se cita y llama á los 
causababíentes de la interfecta Andrea Asencio Ger, de quie
nes se ignora el paradero, para que dentro del término de diez 
días» á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ala derecha, al objeto de practicar una 
diligencia; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qiíe haya lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Junio de 1900.=Manuel Reña- 
ga,=Por D, Luis Miguel, Ramón María Dodero, habilitado.

J—4426

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la
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«ansa crim inal sobre alzam iento de bienes contra Juan Alon
so Belt»*án, de « fício impresor, vecino que fué de esta ciudad, y  cuvo actual paradero se ignora, se cita, Tama y emplaza al m ism o á fiu de que dentro del térm ino de diez días, a contar 
d e s d e  ia inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma - 
d r í d , compadezca at te dicho Juzgado para la práctica de una  
diligen cia  de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q D. G.), Regenta del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju d icia l procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en B*re*lona á 12 de Junio de 190'0.=M anuel Reña- 
g a .= P o r  el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J —-4462
BÉJAR

D Román Neira Martínez, Juez de instrucción de la c iu dad y partido d« Béjsr.
Por el presente edicto se cita  y llam a al dueño ó dueños de los efectos que se expresan á continuación , los cuales fueron hallados en térm ino de Valverde de Valdelacasa, en este partido, el día 30 de Abril ú ltim o, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser 

ción del presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado a prestar declaración en causa que se sigue sobre hurto frustrado de una 
caballería mular; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Béjar á 2 de Junio de 1900.=Roxnán N e ira .= L i-  cenciado José María Ballesteros.
Efectos hallados.

Una m anta de lana aí parecer, con rayas blancas, fondo negro, con un remiendo m ás oscuro en él; el color es de los 
que entre gente artesana sirven como de poncho ó abrigo.Un costal de jerga con lista s negras, roto en el medio, co
nociéndose es de ios que usan los m coterauos, en el cual h habido paja de d istin tas clases, conservando algunos granos de trigo.Una cabezada de vaqueta basta, con una correa larga para 
sujetarla por el cuello, una part* doble, m ás ancha y alta  hacia la nariz, con dos correas y hebillas que engarzan con las que bajnn de la cabeza, un restrillo enterizo, y un ramal de cáñamo en mal estado, dividido en dos pedazos, uno m ás pequeño que otro.

Unas alforjas de lana con listas encarnadas, tres de ellas, anchas en la parte de fuera y en el centro, por dentro son  
m ás estrechas; de orilla tienen un tejido encarnado y blanco, y parecen ser du las qae se fabrican en Barroca), cuyas alforjas contenían dentro un ataharre de orillo negro y  encarnado, con m uchas puntadas de d istintos hilos, cosidos á un saco de los que se emplean para sal, en mediano estado; ©n los orillos que sirven para atrás está cosido un tirante como de militares; una cincha m alísim a de las venteras, ya  forrada con distintos colores; un  cordelito de azote, con un  
nudo en el medió y de tres varas de largo, y, por últim o, dos trozos de pan. J — 4427

BELMONTE
Para cum plim entar una carta orden de la Audiencia prov in c ia l de Oviedu, referente á causa por hurto contra Jhsé 

Pérez Menéndez y  Manuela Garrido Gano, vecinos de Pende, Concejo de S a la s ,  se acordó por el Sr. D Antonio López V á 
rela, Juez de instrucción de esta v illa  y  su partido, se cite á m edio de c é lu la , que se inserte en el Bo etín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al testigo Vicente Castro, vecino de Brañaivente, qn ei referido Concejo de Salas, para el día 1.* de Agosto, á las once de la m añana, ante la expresada Audiencia provincial, ba o las pen*.s que la ley previene, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral en dicha can  sa, cuyo individuo se dice te ausentó á la Habana hace unos dos * ños. .Y para que sirva de notificación en forma, expido la pre
sente en Belm ente (Oviedo) á 30 de Junio de 1900.= E 1 Secretario, Manuel González. J —5011

BERGA
D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de la c iu dad de Berga y su partido.
En virtud del pres-nte, que se expide en m éritos del su m ario que me hallo instruyendo sobre lesiones á Vicente Re- gaiez Pena contra José Masagú, alias Q uitxo. cuyas circunstancias personales se ignoran, natural de Montegut, partido 

de Olot jornalero, que había trabajado en las m inas de carbón dei térm ino de Serchs, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á dicho José Masegú, á fin de que 
dent o del térm ino de diez días, á contar desde su inserción  en ia G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente de r e ja s  adentro de la cárcel d d  partido para recibirle declaración indagatoria; 
apercibiéndole que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial que procedan á la busca y captura dei expresado procesado, y en caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición ea  las cárceles de este partido.Dado en B rga á 11 e Junio áe 1 9 0 0 .= Juan de Temple. =  
De orden de S. S ., Jaim e Latorre. J—4428

BORJA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia dictada con esta fecha en el expediente de ejecución de sentencia de la causa que se sigu ió  en este Juzgado contra  

Francisco Serrano A gu stín  por el delito de estafa, y cuyo ac tual paradero se ignora, ha ^cordado que se hnga saber almo que la Sección primera de la Audiencia provincial da 
ar goza dictó sentencia en dicha causa con fecha 23 de Febrero últim o, absolviéndole libremente y declarando de oficio 

las costas procesales. *Y para que sirva de notificación al expresado Francisco  
Serrano A gustín , se expide esta cédula en Borja á 12 de Ju
nio de 1900.=E 1 actuario, Teodoro Lafuente. J—4463

CABUÉRNIGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción  de este partido en providencia de hoy, dictada en el sum ario  seguido en este Juzgado con el núm . 47 del año actual por hurto frustrado de una ga llin a  contra Carolina Laso L agu i- 

11o, natural y  vecina de Cos, de este partido judicia l, se cita  á Josefa Carrandi, pordiosera, cuyas demás circunstancias  
se ignoran, y  que el pasado mes de Mayo estuvo recogida en casa de referida Carolina Laso Laguillo, para que en térmi

no de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en m encionada cauta; previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho

Valle de C buérniga á 12 de Junio de 1909. =E1 Escribano, Serafín del R ío. J -4 5 1 1
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requ’sitoria se cita , llam a y emplaza á D. Bernardino Sánchez López, de veintinueve años de edad, de estado casado, Vecino que fué de San Fernando, Bete no, 19, y residente en Madrid, de ocupación Procurador, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, con ados desde ei de la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta c iu dad á responder a los cargos que le resultan en la causa que contra el mism o se iostruve por el de ito de m alversación de bienes; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u tor idades y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de estt* Juzgado, del expresado.
Dada en la ciu tad de Cádiz á 3 de Abril de 1900.=R afael 

B ethencourt.= Antonio F. y Arenas. J —4464
CASTROPOL

D . Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de primera instancia  del partido de CastropolH ago saber que por Doña Josefa Acevedo y Alonso, vecina de Mantaras de Tapia, en e^te partido, se ha solicitado la  adm inistración de los bienes de su  hijo leg ítim o D. Servando Acevedo y  Acevedo, ausent a en paradero ignorado, habiéndose llam ado á los que se crean con mejor derecho que aquélla á la indicada acitmni tración, para que comparezcan á deducirlo y justificarlo dentro de dos meses; y como no se 
haya hecho reclamad» n alguna, acordé, en providencia de 
hoy, hacer un segundo llam am iento por el m ism o térm ino  de dos meses y con el propio fiu.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presenteDado en Castropol á 27 d  ̂ Junio de 1900.= B onifacio  A l-  
varez.= E l actuario, A nt nio Murías. X —-1319

CASTRO DEL RÍO
D . Fernando Caldeióa y Pineda de las Infantas, Abogado y Escribano de actuaciones de es-te Juygado de instrucción.Por la pres nte s<? cita y emplaza á ios procesados en causa por atentado a uti agente de la Autoridad, Manuel Navarro Alcalde y Juan Navarro Sánchez, naturales de Gor, provincia de Granada, y vecinos de esta v illa , de sesenta y diez y seis años de edad respectivam ente, casado el primero y  soltero el segundo, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde Ja publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen ante la I lu str í-  sim a A udiencia provincial de Córdoba por medio de Aboga

do y Procurador, para usar de su  derecho, si les conviene; apercibidos que de no hacerlo se les nombrará de oficio.Castro dei Río 26 de.Mayo de 1900.=V.° B .°=E 1 Juez de instrucción, Ram ón Top* te .= L icen c iad o  Fernando Calderón.J —4465
CÓRDOBA 

D. Francisco Fernán ez Vior, Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente se c ta  y llam a á Francisco Diéguez Moreno, alias Turaste, hijo de José y  de Juaua, de veintiséis  años de. edad, soltero, moLnero, con antecedentes penales, para que se presente en e>t  ̂ Juzgado ó en la cárcel de esta 

capital dentro del térm ino de diez días, a contar desde la in sermón del presente en el Boletín ofidoÁ de esta ^provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , para cum plir dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido im puesto por esta Urna A.u diencia provincial en causa que bajo el núm . 220 de 1899 se le siguió por lesiones, y á que in d en n ice ai perjudicado 15 
pesetas, sufriendo por su insolvencia  tres días mas de prisión; previniéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y por su menor edad en el de la Reina Regente, ruego y  encargo h todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares é in dividuos de la policía jadieiad, procedan á su busca, captura y conducción k la cárcel de esta ciudad.Dadoeu Córdoba á 13 de Junio de 1900.=Franciseo Fernández Vior. =  El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, 
Teodomiro Fernández. J —4470

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  de esta 
ciudad.Por el presente se cita y llam a al* autor ó autores que en la m adrugada del 21 jpe Mayo, d i casa de D. Francisco B lan
co, en t i  barrio d*i las Margaritas, núm . 146, le robaron una  canasta con ropa blanca de vestir interior, para que en el 
término de ditz días, a contar desde la inserción del presente 

' en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en el s u 
mario que se instruye.Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III  (Q. D. G ). ruego y encargo á todas las Aut ridades, tanto civ iles corno m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á su busca y conducción á la cárcel de esta ciudad en clase de detenidos á m i disposición, con las segu
ridades convenientes.Dado en Córdoba á 18 de Junio de 1900.=Franeisco Fer* nández Vior.=  151 actuario, por m í compañero Sr. Cámara, 
Teodomiro Fernández. J—4627

D URANGO

D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de prim era in s 
tancia de esta villa  de Durango y su  partido.Hago saber que por providencia de esta fecha, dictada en los autos ejecutivos que sigue D. Pablo Mugarza y Veitia, 
vecino de la A nteiglesia de Vedra, contra D. Eusebio de Be- laurtegui y  Echevarría, Presbítero y vecino que fué de la  propia A nteiglesia, sobre pago de 3.000 pesetas, intereses y 
costas, he acordado sacar á pública subasta por térm ino de 
veinte días la .casería titu lada Santo Tom ás-alde ó Quisquí- 
bil y sus pertenecidos, radicantes en jurisd icción  de la ex* presada Anteiglesia de Vedia, por el. precio de 4,509 pesetas,

cuya finca ha sido embargada como de la propiedad del deudor D Eusebio B^laustegui. y  se vende para paga - á D. Pablo Mugarza la cantidad antes expresada, así que los intereses y costas debiendo celebrarse su remate el día 28 de Julio próximo venidero, y once horas de su m añana, en los estrados de este Juzgado.
Lo que se hace saber al público para conocim iento de los qu¿* qu eran interesarse en la subasta, advirtiéndose que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes del 

justiprecio, y que los títu los de propiedad e tarán de m an ifiesto en la Escribanía para que puedan exam in ad os, y que 
deberán conformarse con ellos sin que tengan derecho á ex igir ningunos otros.

Dado en Durango á 27 de Junio de 1900.=E!adio de U rdangarín. = A n te  m í, José de Areitio. X— 1320
ESTELLA

D Fermín Garbayo y  Moreno, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por una  sola vez y térm ino de diez días, á Celedonio 8a 1 ñas y López, hijo de A gustín  y de Antonia, soltero, labrador, natural y  

vecino de Murieta, de veintiocho años de edad, su estatura baja, color moreno, ojos blancos, nariz regular, barba poblada, y viste pantalón y blusa rayados, a?u«es, boina del m ismo color y alpargas cerradas, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzg do con objeto de ren- birle declaración indagatoria en la causa que contra el m is
mo se sigue por lesiones causadas á su c nvecino Juan Abai- ga en Ja noche del día 14 del actual; baj*> apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lu gsr  con a m g lo  á la ley.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procuren la 
busca, captura y  conducción de dicho sujeto á las cárceles de este Juzgado.

Estella 30 de Junio de 1900.= Ferm ín  G arbayo.=D e su  orden, Honorato Sáez. J—5021
JÁTIVA

D. Andrés A. Vázquez Cano, Juez de instrucción de Játi- va y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en la ejecutoria dim anante de la causa que se* sigu ió  en este Juzgado contra 

Francisco Pastor Moncho y otro, sebre hu»-to, he- acordado sacar á la v^nta en pública subasta una c*s* propiedad del Pastor Moncho, situada en el pueblo de Maou 1, calle de To- rretas. núm . 5 duplicado, lindante por la derecha con otra de D. José Plá González; por la izquierda la de Josefa Pastor Moncho, y por espaldas la acequia comuna de Enova, cuya  medida superficial no co?.sta, habiendo señalado para que tenga lugar dicha subasta el día 12 de Agosto próximo y la  hora de las diez de la m añana, en la sala audiencia de este  Juzgado, y tendrá lugar dicha subasta sin sujeción á tipo  alguno, s»gún lo prevenido en el art. 1.506 de la ley de E n juiciam iento civ il.H aciéndose presente que la finca ha sido valorada poT peritos en 7.r;0 pesetas, y que los licitadorts dtberán confor
marse con los titu les  de propiedad que obran en la ejecutoria y Escribanía de D. Justo Vizcarro.

Dada en Játiva á 28 de Junio de 1900.= A n d rés A .V áz- qu ez.= P or su mandado, Justo Vizcarro. J -  5030
LUARCA

D. Zoilo Rodríguez y Poirero, Juez de primera instancia  del partido de Luarca.Hace gab«r que en expediente de declaración de herederos de D. Eusebio Rodríguez Villam il y Ptd*e7, v-cino que fué de 
Navia, promovido por su hermana Doñi Florentina, de igual vecindad, acordó llam ar á quienes se crean c >n igual ó mejor derecho que L s designados como herederos de aquél, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado á r* clamar,o dentro del term ino de treinta días, si a*í les conviniera.Los heredaos designados son los siguientes: la viuda del 
D. Eus bto Doña Sofía Fernández y G^rriga, los hermanos del finado Doña Florentina, D. Diego Domingo y D José Marín, y en representación de la otra hermana fallecida sus h i
jos D. Francisco, Doña Matilde, D José y D. Eduardo, h ab idos en su matrim onio con D. Francisco González.«Para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se expide el presente en Luarca á 20 de Junio de 1900.^ZojJo Rodríguez y Porrero. = P o r  mandado de S . S ., César A. Cascos.

X —1322
LUGO

D, Modesto Iglesias Sarm iento, Juez de instrucción  de la  ciudad de Lugo y su partido. ^Por la pre.-ente requisitoria, y  como comprendida en el núrmro I o, del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y em plaza á Rafaela Cereeda, de freír ta y  dos años, más bien alta de estatura, y de p lo castaño claro, n a 
tural de Sirvián, distrito de G untin , en este partido, que e s tuvo sirviendo en esta capital, de la que se ausentó, ig n o rándose su paradero,.» fin de que dentro del térnrno de diez días, comparezca en este Juzgado para responder de los cargos que le resultan en sumar*o sobre estnf* á varios comerciantes de esta población; bajo apercibim iento de que en otro caso sefá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á lá ley.Dada en Lugo á 13 de Junio de 1900.=M odesto Ig le s ia s .=  Ei Escribano, Esteban Carvallo. J—4483

MADRID—AUDIENC A
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera in sta n cia  é instrucción del distrito de la A u diencia  de e>ta Corte.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Eduardo Criado 

Hernández, de cuarenta y un  años, casado, jornalero, natural de Pnebb*. 8 ; - ;  ̂ - ,Zamor«). hijo de Antonio y Balta- 
sara, y ha estado dom iciliado en el Paseo de la Dirección, número 5, bajo, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el s igu iente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que ingrese en la  cárcel á cum plir la pena que le ha sido im puesta; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.Á1 m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la  policía  judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo canoso, nariz regular, color buen o; 
viste traje de am ericana, y  en el caso de ser habido lo pon
gan  á m i disposición en el local de mi Juzgado . . _ ^| Madrid 26 de Abril de 1900.=Bald9üaero es
cribano, Javier de Burgos,
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M ADRID—CENTRO

D. Ju an  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 
d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente se cita y llam a á María N., natura l de un pueblo próximo á Orense, de veintiún años de edad, soltera, para que en el término de ocho días, contados desde el s iguiente al en que se publique este edicto, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1, á fin de prestar declaración en el sum ario que instruyo por hurto  de alhajas á Doña María Fuensanta Moreno; bajo apercibimiento de que si no comparece la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y presentación en este Juzgado de dicha denunciada, en calidad de detenida, María N.» que tiene una cicatriz en la frente, habla muy acentuado el gallego, se expresa con bastante facilidad, estatura alta, carnes regulares, pelo c&steño, dentadura perfecta, con algunas señales en la cara, y viste como acostum bran las criadas de servicio, pro- cediéndose tam bién á la ocupación de poder de quien se hallaren de las alhajas que se expresan á continuación:

Alhajas.
Un alfiler, figura tridente, de_o.ro y  brillantes.Un medallóo de oro cc n esm Tte color de rosa.Otro medallón de oro o cu t o brillantes y un topacio en el centro y en la cara del reve o dos PP, una más grande 

que otra.Una cadena de oro hueca, de señora, para el cuello.Un reloj de acero negro, de señora, con una herradura de brillantes en una, de las dos tapasOtro reloj de caballero, sistema Roskoff, de acero negro, Con una A y una Z enlazadas en la única tapa que tiene.Una pulsara de oro de filigrana con una tira  de perlas.Otra pule-era de oro con una tira  de perlas, cruzada con Otra tira  de brillantes.Otra de cordón de oro con una rosa de brillantes y una perla negra.Unos pendientes de jacintos con orla de brillantes.Otros pendientes de oro con una turquesa en cada uno.Una sortija, figura de serpiente, con tres hileras de b rillantes.Otra con un brillante grueso.Otra con un brillante pequeño de color.Otra con una rosa de brillantes y uno grueso en medio.Otra con tres brillantes y tres turquesas.Otra con un brillante y dos rubíes.Otra de un aro ancho y un brillante.O tra ancha con un granate grande.Un pasador de corb ta, rodeado de di aman titos; todos estos objetos ó alhajas de oro.Una cadena de oro con un a  bolita. 'Una fosforera <*e plata.Un alfiler de señora con. dos piedras azules y  alrededor otras blancas, falso.Madrid 6 de Junio  de 1900.=Juan Francisco Ruiz =E1 Escribano, José M. Tosca. J—4381
MADRID—CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta Corte.Hago saber que en dicho Juzgado de mí cargo y Escribanía deJ que refrenda penden en concepto de pobre los autos ordinarios en juicio declarativo de mayor cuantía, prom ovidos por D o ñ a  Francisca Javiera Fernandez Valderrama y V illanueva C'-nGa D. Francisco Gutiérrez Quevedo, como cesio nario  de los herede’os de D. Ju an  Bautista Villanueva y Pé rez de Barrados y otros sobre exclusión de bienes del inventario  formado en ios autos de testam entaría de este últim o señor y otros extremos, en cuyos autos, por providencia de 11 de Abril ú timo, se admití ó la demanda en los mismos form ulada, man da o do se confiriese de ella traslado á los d e - ' m andados para que dentro del improrrogable térm ino da nueve días com partcíeran en los autos, personándose en forma.Y m ellan te  á ignorarse ceál .sea el actual domicilio y p a radero' del expresado D, Francisco Gutiérrez de Quevedo, se le hace el emplazamiento acordado por medio del presente á fin de que dentro d*d expresado término de nueve días comparezca en dichos autos, personándose en forma si viere convenirle; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio qoe baya lugar en derecho.Dado en Madrid á 22 de Junio de 1900.=José García Rom ero .= E i Escribano, Andrés Ortiz, 254—P

B. José García Romero de Tejada, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.. 'Por la presente cito, llamo y emplazo á D, JcséG&r&y' González, hijo de D. José y de Doña Matilde, natural de Madrid, de veintiséis años d« edad, soltero, Abogado, y ha vivido en la calle del Almirante, núín. 16, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d / - comparezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en causa por injurias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 3a busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color bueno, y viste^ decentemente, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.
Ma-’rid  7 de Junio de 1900.=  José García Romero. =E1 Escribano, Andrés Ortiz. j _ 43g0

MADRID —HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de p rim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte,
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Sánchez Cano, de tre in ta  y cinco años, casado, que ha vivido en la calle de la  Esperanza, núm. 6, principal derecha, cuyas demás c ir cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que contra él se sigue por estafa;

apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará eí perjuicio á que hubiere lugar^Al mismo tiempo ruego y encargo á todas^ las A utoridades, y ordeno á. los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en eí caso de ser habido lo pongan á mi disposición en concepto de detenido comunicado en la cárcel ce
lular. ^  , ,Madrid 9 de Junio  de 1900.=Vi?ente Rodríguez V aldes.=  El Escribano, Pedro Martínez Grande. J —-4382

MADR.D—LATIN A
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis N., alias el Toledano, cuya demás filiación se ignora, para que en el té rmino de diez dfas, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G ace ta  d e  M adrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Gástenos, con el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibido que  de no verificarlo será declarado re

belde y Je parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades. y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, delgado, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poblada, color trigueño y picado 
de viruelas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión celular.Madrid 17 de Mayo da 1900.=Luis R ub io .= E l Escribano, 
Ju an  Joaquín Jiménez. J—-4383

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, Hamo y emplazo á Joaquina G arri- gues Viejo, de cuarenta á cuarenta y cinco años, h ija  de Gabriel y de María, na tu ra l de G uadalajara, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia en causa por hurto; apercibida que de no verificarle será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca d é la  expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo easteño, ojos oscuros, nariz regular, color sano, sin señas particulares, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en el local de este Juzgado.Madrid 7 de Junio de 1900.=Luis Rubio. =  El Escribano, P. H. del Sr. Libreros, Alberto de Mercado. J —4384

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuela G uijarro Antón, de cuarenta y seis años, h ija  de Vicente y de Manuela, n a tu ra l de San Vicente (Alicante), cuyo paradero se ig nora, para que en el téi mirto de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacer efectiva la m ulta que la fué im puesta en causa por contrabando; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 7 de Junio de 1900.=Luis Rubio.=E1 Escribano, P. H. del Sr. Libreros», Alberto de Mercado, J —4385

D. Luis Rubio Contreras, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito de la L atina de esta Corte.Por la presente cite, Itemo y emplazo á Em ilia N., de unos trein ta  y des años de edad, viuda, sastra, que se dijo vivía en la calle del Amparo, núm . 77, piso primero, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días» contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la Gaceta db Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada re belde y la parará el perjuicio á que- hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.
Madrid 7 dé Junio de 1900.=Luis Rubio.=E1 Escribano, Juan  Joaquín Jiménez. J —-4386

MADRID—UNIVERSIDAD’ #
D. José Sebastián Méndez y M artín, M agistrado de A udiencia territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de 

prim era instancia é instrucción del d istrito  de la U niversidad de la misma.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que r e frenda se ha presentado por el Procurador D. Fernando Ramón Luis, en nombre de D. Antonio López Valcárcel, demanda sobre ratificación de la denuncia hecha ante el Juzgado de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte con motivo del robo de cuatro títulos de Deuda amortizable al 4 por 100, serie A t números 90.615al 90 618, de 500 pesetas cada uno, y del de Deuda perpetua exterior al 4 por 100, serie (?, número 8.020, de 4.000 pesetas nominales, con sus cupones desde el vencido en 1.° de Julio de 1896, que le correspondían en concepto de dueño, en cuya dem anda solicita se le tenga por opuesto á que se paguen á n inguna o tra persona ó entidad jurídica los cupones vencidos y que estén por vencer de los títulos robados, así como tam bién á toda tran sm isión que de esos títulos pudiera llevarse á cabo en relación á terceras personas.
Y habiendo sido adm itida la referida demanda, y m andada tram ita r con arreglo á lo dispuesto en ios artículos 550 y s iguientes del Código de Comercio, se hace saber por medio del presente, á fin de que llegando á conocimiento del tenedor ó poseedor de los expresa dos títu los pueda comparecer en autos dentro del término de diez días, contados desde la publica

ción de este edicto en los periódicos oficialas, jeto deoponerse ó las pretensiones del dem anítent ; - j m erteque se considerarán nulas las negociaciones q i.- l i  deren de dichos títu los y cupones, de conformidad a k pr venido en  el art. 560 del referido Código de Comer* i oDado en Madrid á 7 de Junio  de 1900. ==E!. Juez d - primera instancia, Méndez.=E1 Escribano, L icencia/o V ien te  Moreno. 234—P
MÁLAGA-MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, Uam * * oiplaza á Rafael Pérez Ramírez, que dijo ser natural y u c  -» de Ronda, casado, jornalero, y cuyas demás circunste n« y actual paradero se ignoran, para que dentro del te u. . i a ocho d ía s ,á  contar desde la inserción de esta re*M i n r íc e n la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pía v \ .i, se presente en la cárcel de esta ciudad ó en los est i * de este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se > ue. sobre contrabando de tabaco; h ijo  apercibimiento qt e >* no verificarlo sera declarado rebelde, parándole el peijin i que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes A utorídades y agentes de la policía judicial manden proceder y procedan á la busca y captura del Rafael Pérez Ramírez, y sien lo  ha
bido, á su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Malaga á 23 de Junio de 1900.=José G arcía .=  
El Secretario, Juan  de los Ríos. J —4823

MARCHENA *
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presentase cita, llam a y emplaza de comparecencia ante este Juzgado, y por térm ino de diez dias, á Acti nio Barrera  Re na, alias Masgordas, natura l y vecino Paradas, de cuarenta y cuatro años, hijo de Cristóbal y Manuela, casado con María Fernández, jornalero de campo, y «omi actual paradero se ignora, á fin de que se presente para que te grese en la cárcel de partido á cum plir la condena que Je ho sido im puesta en causa seguida contra el mismo y ote os por hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á que haya lugar.Ai propio tiempo se ruega y encarga á tollas las A utoridades, agentes de la policía é individuos de la Guardia civil, la práctica de diligencias en su busca, y si es habido lo constituyan  en prisión, conduciéndolo á disposición de este Juz
gado.Marchena 6 de Junio de 1900.=José G. V ald-casas.—El actuario, Enrique Serrano. J —-4387

NULES
El Sr. Juez de instrucción del partido de Ñutes, por ante m í el actuario , ha acordado por providencia de hoy, en cumplim iento de lo mandado por la Audiencia provincial de 

Castellón en carta  orden de 7 de los corrientes dimanante del apremio en causa que se siguió contra Manuel Serisuelo Falcó sobre hurto, y en la que fué absuelto, que se haga saber á dicho sujeto, natural de Villarreal, veemo que fué de Alcalá de Chisvert, de donde, según noticias, se trasladó á Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora que /en tro  d 
cinco días pague al Letrado D. Cayo Giroués te sarna ue 150 pesetas, y al Procurador D. José Vicente Bel la de 1:0 pesetas, por honorarios y derechos devengados en /deba causa, ó que dentro-de igual térm ino impugne ó teche de «-.xcesivas las referidas sumas, expresadas en la m inu ta y cuenta presentadas, las que son del tenor literal siguiente:

Minuta de honorarios devengadas por el Letrado gn* suscribe 
en la causa contra Manuel-Se risuelo Falcó ¿obre hurto.

Pesetas
Extracto  y conclusiones provisionales.  ............... 100Asistencia al juicio o ra l............................................   50

Castellón 28 de Septiembre de 1899.=Cayo Girón é s .= R u - 
bricado.
Cuenta jurada que forma el infrascrito Procurador de les dere

chos devengados en la causa seguida por hurto co dra Manuel SerisueU Falcó.
Pesetai.

1898.—Julio 8.—Por aceptación y tom a de autos (artículos 162 y 171 del Arancel)  ........ .... . . .  1*50Idem 15.—Escrito de devolución de autos (artículos 165 y 172..................................     1‘75Idem 27.—Toma de autos (art. 171) ............  0 75
Septiembre 21.—Escrito y devolución de autos(artículos 16 y 172)  .......... ..............................  . . . .  , 1**75Diciembre 3 —Notificación, citación y aviso para juicio oral (artículos 167, 168 y 176)......... 2l75
1899,—Septiembre 14.—Asistencia al juicio oral (artículo 177) ............    5‘00I iem 15. —Notificación (art. 167)................ 0 75
Idem 22.— Otra notificación (ídem) . . . . . . .  . . . .  0‘75Por catorce meses de agencia (art. 180)..................  105*00

Suma esta cuenta, salvo error ú omisión, ciento veinte pesetas.. . . .   ..............      120‘00
Y jurando que me son debidos los derechos detallados en la presente cuenta, la firmo en Castellón á 28 de Septiembre 

de 1899.=J. Vicente B el.=Rubricado.»
Y para que ¡ñrva de notificación á Manuel Serisuelo Falcó, publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo la presente cédula en Nules á 9 de Junio  de 1900.=£1 Escribano, Licenciado Ju an  J . Figueres. J —4389

ORIHUELA
D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á dos hombres al parecer gitanos, uno de unos treinta años de edad, grueso, que viste traje  con chaqueta corta negra, sombrero y alpargatas, y el otro de la m ism a edad, de estatura regular, delgado; viste traje color claro, boina negra y alpargatas, para que en el térm ino de diez días comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan  en causa que se sigue sobre hurto  de caballerías; apercibidos que de no comparecer les parará  el perjuicio consiguiente 

con arreglo á derecho.
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A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y i 

agentes deja  policía judicial procedan á la busca y captura I 
de dichos sujeta-, y de una muía de alzada menos de la mar- I 
ca, pelo negro, de catorce anos, con varias rozaduras en el I 
vientre, coa p*io blanco, y de un borrico pequeño, patojo, pelo I 
negro, de no os quince años, cuyas caballerías fueron hurta- 1 
das en !»■ noche del día 11 de Abril último á José Perelló Té- 
var, habitante en el partido rural de la Mata, conduciéndolos I 
á disposición de este Juzgado. I

Dttd* en Onhuela á 6 de Junio de 1900.=Joaquín-Sagase- 
ta de Iiu rdoz,=Por su mandado, Jacinto Martínez. I

J—4390

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez, Juez de instrucción de esta capital y 1 
su par?i

Por a ente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sabas I
Lecumb i ciño de esta ciudad, pero en la actualidad se I
ignora adero, el cual es de las siguientes señas: de I
unos d c/ i»ve años de edad, alto, delgado y no tiene bar- I
ba, vist1 pantalón de pana, blusa francesa y boina, para
que di a i’ término de diez días, contados desde el fci-
guient a la inserción de la presente en da G a c e t a  d e
Ma d r id  4n oficial de esta provincia, comparezca ante
este Jvz e.instrucción con el objeto de responder de los
cargos q i esultan en causa seguida por lesiones á Tori-
bio Len i * pues haciéndolo así se le oirá y administrará i
justicia, y ca otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agectes.de policía judicial procuren la | 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido en 
méritos de 1» expresada causa.

Dada en Pamplona á 9 de Junio de 1900.=Alvarez.=De 
su orden, Dionisio Iturbide. J— 4391

Por la presente y á  virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de esta capital en 
causa seguida por falsedad y uso de nombre supuesto contra 
Vicente Zübeldia y Arturo Goyena, se cita á Eusebio López 
Brogle, m ayor de edad, casado, industrial, y Alberto Gonzá
lez Con. también mayor de edad, soltero, industrial, ambos 
domiciliados en Granada en 13 de Octubre de 1898, el prime
ro en la. c«lU? de Cuchilleros, núm. 18, cuarto principal, y el 
segundo en la calle de Toledo, núm. 64, tienda de vinos, y en 
la actualidad se ignoran sus actuales paraderos, para que 
dentro de quinto día comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción para evacuar diligencias pendientes en el referido 
sumario.

Pamplona 9 de Junio de 1900.=E1 Escribano, Feliciano 
Iciz. J—4392

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Pv t  í»  pres-ste requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que M»gtUd Rodríguez, de cincuenta y dos años, soltero, el 
cual en o  ¿tabre del año último vivía en Granada, calle de la 
Venta oí'!: . n úm. 9, y en la actualidad se ignora su parade
ro, para que dentro del término de diez días, cantados desda 
la inserciea de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Granada, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción con el objeto de responder 
de los cargos qne le resultan en causa seguida contra el mis
mo y ciroS por falsedad de documentos; pues haciéndolo así 
sq  le oirá y administrará justicia, y en otro caso será decla
rado rebelde.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca del citado Magüel, y  de conseguirlo procedan á su cap
tura y conducción á las cárceles.de este partido, en méritos 
de la expresada causa.

Dada en Pamplona á 9 de Junio de 19G0.=Eduardo A lva
rez. =  De f u  orden, Dionisio Itúrbide. J—4414

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Pío 
López, de üi*-z y nueve años de edad, alto, de constitución re
gular, sin barba, y viste pantalón y  chaleco de pana y cha
queta azul, con una imperfección en los labios, el cual estuvo 
domiciliado en esta ciudad, y en la actualidad se ignora su 
paradero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín o ricial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado de instrucción con el objeto de responder de los cargos 
que le resultan.en causa seguida contra el mismo y otros 
por hurto de un reloj; pues haciéndolo así se le oirá y admi
nistrará justic ia ,  y en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m litares y agentes de policía judicial procuren la busca 
del citado López, y de conseguirla procedan á su captura y 
conducción á las cárceles de este partido.

Dada en Pamplona á 11 de Junio de 1900.=Eduardo Alva- 
rez.=D e fu orden, Dionisio Itúrbide. J—4415

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de primera instancia de 
esta, villa y su partido.  ̂ #

Por el presente tercero y último edicto se llama á cuantas

Íiersonas se crean y consideren con derecho á la propiedad de 
os bienes que constituyen la capellanía colativaqtfe en 13 de 

Diciembre de 1747 fundaron en esta villa Ü. José Perete y su 
mujer D ma Gaspara Cuvero Sánchez, naturales de la misma, 
para que en el término de dos meses, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  de  M a d k id , se presenten en 
este Juzgado á deducir en forma el de que se crean asistidos. 
Se advierte ser este el tercero y último llamamiento; que no 
será oído en ebte juicio el que no comparezca ante este Juz
gado en dicho término de dos meses; que si bien se conoce 
vulgarmente al demandante con el nombre de Juan, en la 
partida de bautismo tiene el nombre de Valentín Juan; y que 
el grado de parentesco con la fundadora es el sexto colateral, 
y que no ha comparecido ninguna otra persona alegando de
recho á los bienes.

Pues así queda acordado en el juicio ordinario de mayoi 
cuantía que ha promovido el Procurador D. Raimundo Gó
mez, en nombre de D, Juan Hernández Egea, vecino de esta 
villa, sobre que se le adjudiquen expresados bienes, sin per
juicio de tercero de mejor dercho.

Dado en Pt ñaranda de Bracamonte á 21 de Junio de 1900.— 
Antonio Falcón.=Por su mandato, Vicente Morenn.

PURCHENA

D, Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Don 
Pedro Diez Torres, cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
de los diez días, siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro- i 
yincia, se persone ante este Juzgado para recibirle inquisiti- j 
va en la causa criminal que de oficio se le instruye por des
obediencia á los mandatos del Juez municipal de Lijar; aper
cibiéndole que de no comparecer dentro del citado término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Purchena á 16 de Junio de 1900.=Félix Jiménez 
de lá P la ta .=Pór mandado de S. S., Luis Jiménez.

J—4578
SARIÑENA

Por el presente, y en méritos ds la causa núm. 27 del año 
actual sobre lesiones casuales sufridas por Pedro Hernández, 
se cita y llama á sus padres Francisco Hernández y Nicolasa 
Blanco, cuyes domicilios se desconocen, para que en término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración para que manifiesten cuanto les conste sobre el hecho 
origen del sumario y cumplir con los mismos las prescrip
ciones del art. 109 cíe la ley de Enjuiciamiento criminal.

Sariñena 11 de Junio de 1900.=V.° B.°=E1 Juez, Lasala. 
El actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

J—4416
V A LE N C IA -S A N  VICENTE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.

En virtud del presenta se hace saber que en los autos eje
cutivos que radican en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, instados por el Procurador D. Doroteo B&ñuls, hoy 
D. Vicente Rodríguez, en nombre de D. Cristóbal Chiveli y 
su esposa Doña Catalina Bonillóns, contra los bienes de la 
herencia de D. Luis Mario Bienvenido Batalla, representada 
por su viuda Doña María Rosa Josefina Daimé y  sus hijas 
Doña María Rosa, Doña Gabriela y Doña Marta, sobre pago 
de 25.000 pesetas de capital, 1.500 pesetas por intereses de la 
anualidad vencida en 1L de Marzo de 1898, intereses al 
6 por 100 de la cantidad principal desde 12 del indica o mes 
hasta su pago y costas, por auto de 1.° de Julio del año últi
mo se mandó proceder al embargo de bienes de dicha heren
cia, sin hacer previamente el requerimiento de pago á los 
deudores, y en su cumplimiento f utron embargadas las fincas 
siguientes:

Un huerto, cercado de pared, con una casa de habitación, 
pozo noria y balsa, para su riego, comprensivo de 12 hanega- 
das y 100 brazas (una hectárea, cuatro áreas y 71 centiireas), 
plantado de naranjos y otros árboles frutales, situado en tér
mino de Carcagente, partida y calle de San Antonio, señala
da la casa con el núm. 106, manzana 33, lindante: por Le
vante con tierras de D. Pascual Garrigues Bru; por Poniente 
de los herederos de Joaquín Garrigues Silma; por Norte 
huerto del mismo Garrigues y Bru y casas de la expresada 
calle de San Antonio, y por Mediodía huerto de los herederos 
de Jaime Pascual Bonastre Taléns, camino en medio.

Una casa, con corral, que consta de un solo piso, con des
ván, cuya superficie mide 1.200 metros cuadrados, situada 
en la v illa  de Carcagente, calle del Cuartel, señalada con el 
número 5, sin que conste el de la manzana, lindante: por el 
lado de la izquierda con la casa cuartel de la Guardia civil; 
por el de la derecha con otra casa del mismo otorgante, y por 
detrás con la de la viuda de D. José Pía Rivero, Francisco 
Pía Jurió.

Seguidos los autos su curso y dictada sentencia de rema
te, que fué notificada á los demandados en la forma que de- 
terniina el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, por ha 
ber sido declarados rebeldes é ignorarse su paradero, por la 
parte actora se ha presentado escrito instando el apremio, el 
cual, con fecha 21 del corriente mes, ha recaído la providen- 

¡ cia, que en su parte necesaria dice así: y requiérase á los deu- 
i dores rebeldes por medio de edictos, que serán fijados en los 

sitios públicos y de costumbre de esta capital, y se inserta
rán en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de 
M a d r id , para que dentro de seis días, á contar desde el si
guiente al de la publicación del edicto en dicha G a c e t a , pre
senten en la Escribanía los títulos de propiedad de las fincas 

I embargadas, para lo cual expídanse los oportunos oficios a] 
I Sr. Gobernador civil de esta provincia é limo. Sr. Subsecre

tario del Ministerio de la Gobernación.
Y  para que Doña María Rosa Josefina Daimé y sus hijas 

Doña María Rosa, Doña Gabriela y Doña Marta, en concepto 
I de herederas de D. Luis Mario Bienvenido Batalla Jouve, 

cuyo domicilio se ignora, queden notificadas y  les sirva de 
I requerimiento en forma, se publica el presente; previniéndoles 
I que si dentro de seis días, á contar desde el siguiente al de la 

publicación de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id , no presentan 
en la Escribanía ios títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de* 

r  recho.
Valencia 27 de Junio de 1900.=Evaristo Casado.=E1 ac

tuario, Agustín Milián. X — 1314

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Industrial Salinera de P iu illa .

Balance general de la misma en 31 Diciembre de 1899.

ACTIVO  p.?s.?.ta8:.—

C a ja ...................................................................  3 421 51
Salma.................................................................  817.203*11

820.624*62 

PASIVO “

Capital................................................................ 820.624*62

Pinil!a31 de Diciembre de 1899.=El Contador, Juan Ibá- 
ñez.=V .° B.°=E1 Gerente, Pablo Ubach. X —1316

Compañía de los Caminos de h ierro  del IWorfo 
«le España.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento de lo estipulado en el convenio celebrado el día 30 
de Abril de 1890 con la Comisión gestora de la liquidación 
de la Compañía de los ferrocarriles de Asturias, Galicia y 
León, ha acordado^que el día 9 del próximo mes de Julio, á 
las once de la mañana, se celebre el sorteo para la amortiza
ción de los 667 bonos de liquidación, sin interés, de dichas 
líneas, correspondientes á la anualidad del ejercicio de 1899, 
y cuyo reembolso pertenece al 1.° de Octuhre del año actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de los tenedores de 
estos bonos que quieran concurrir al sorteo, que será público 
y tendrá lugar en eBta Corte, en las oficinas del Consejo 
de administración de la Compañía, paseo de Recoletos, nú
mero 17

Madrid 28 de Junio de 1900.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X — 1323

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 9 del próximo Julio, á las doce de la maña
na, se celebre el sorteo de las 389 acciones de la línea de Léri
da á Reus y Tarragona, correspondientes al reembolso de 1.° 
de Agosto de este año.

Lo que se anuncia para conocimiento de los accionistas 
que quieran concurrir al sorteo, que será público y tendrá 
lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de adminis
tración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 28 de Junio de 1900.=E1 Secretario del Consejo» 
Pedro Méndez dé Vigo. X —1324

Compañía Vinícola del l o d e  de España,
Con arreglo á lo dispuesto por los articules 35 y 38 de los 

estatutos de esta Sociedad, se convoca á los señores accionis
tas de la misma para la junta general ordinaria, que se cele
brará en las oficinas de la Compañía, Estación, 8, primero# 
el 23 del corriente, á las doce del mediodía.

Bilbao 2 de Julio de 1900.= P o r  la Compañía Vinícola del 
Norte de España, el Director, J. A. Rochelt. X —1317

Compañéa del ferroearrill de Salamanca 
á la frontera de Porluga l.

Por el presente anuncio se convoca á Jos señores accio
nistas de esta Compañía, poseedores de 20 ó más acciones 
(artículo 29 de los estatutos), y á los que se hallasen en los 
casos determinados en el art. 13 de los mismos, para la jun
ta general ordinaria (art. 37 de Jos estatutos), que deberá te
ner lugar en Ja ciudad de Oporto en el día 23 del próximo 
mes de Julio, á las doce de la mañana, en la rúa de la Tay- 
pas, núm. 70.

El depósito de Jas acciones al portador á que se refiere el 
artículo 13, podrá efectuarse:

En Porto, en el Banco Allianca.
En Lisboa, en las oficinas de los corresponsales del mis

mo Banco.
En Madrid, en el Credit Lyonnais.
En París, en el Credit Lyonnais.
Porto 30 de Junio de 1900.=Por autorización del Consejo, 

el Administrador Secretario, Antonio Manoele Lopes V ieira 
de Castro. X —1318

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Julio da 1900.
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B o l s a  d e  M a d r i d  

C o t iz a c ió n  o f ic ia l d e l d ía  2  d e  J u lio  d e  1 9 0 0 , c o m p a ra d a   
con la del día anterior

CAMBIO 41  CONTADO
FOMDOS PUBLICOS ~~~ ====:

Di* 30. !: I* '-*  t

Bstida perpetua al 4 0/0 
Interior,
Sin cupón.

**ri* F, de SO.uoo pesetas nominales, 7290 72*40-45-35-25-30
ídem S, de 25.000 id. id . .  ............  72 85 72*45-35
ídem B, de 12.500 id. id . . . . . ......... 73 65 72*45 40
Idem C> de 5.000 id. id ...................  73 05 72*50-60-45 40-35
ídem B, de 2.500 id. id ...................  73‘10 72*40-15
Idem A, de 500 id. id .......................  73*05 72*60-50-45-35
lázm G y  H, de 10G y 200 id. id . . . .  72 50 71 0/0-71* 75-10
Sa diferentes series........................  72 0/0 72‘40-50-45-2 3-2U-35
4 plazo............... . . . . . .   73 90 72*25

fin cor. flr. en baja 
73**5 

fin ccr. fir. en alza 
72*55-^5-70-60-50 

Deuda porpatna al A 0/5 fin cor. fir. sin cupón
estarlo?» cambio me lio 72*é25
c. , 73*30-35 fin cor. fir.
Sin cupón. q*50 prjmg>

tari* F, de 24.U00 pesetas nominales. 79*40 78*80
ídem I ,  de 12.000 id. id ......................  79*40 »
ídem D, de 6.000 id. id ......................  79*40 7 V30
ídem C, de 4.000 id. id ......................  79*40
ídem B, de 2.000 id. id.........................  »  T8‘80
Idem A, de 1.000 id. id ........................ »
léem G y H, de 100 y 200 id. id  *
fa  diferentes series............................ 79*40 78*80
f  artidas de 50.000 pesetas nominales »  *
item  de 100.000 id. id......................... • »

toada al 4 0/0 amortizable.
Sin cupón.

¿ferie B, de 25.000 pesetas nominales. 81*15 80*25-20
fd#m D, de 12.500 id. id ...................... 81*15
ídem C, de 5.000 id. id ........................ 81*15 80*25-23
Ukm B, de 2.500 id. id......................... »  *

! Olí SflL Día 2.

t m A. <l«i 500 id. Mf . . . . . . . . . . . .  81*10 8^2X25
l - «*ri*s . , .  . . 81*25 SO'25-2)

D e u d a  a l 5 O O a m o r t lu b l e
(carpí ím p r m tm m ím ) ,

Serie P„ de r0.®̂ 00 pesetas Domínales. 90 0/0 90'70-f0-80-91 0/0
Idem i ,  de tb.m id. i d , . . . ................. f  10 90*75-91*05
Idem D de if.*t O í d . i d . . . . . .  I, 9 MU 91 0/0
Idem C, de 5.0U0 id. id .  ____    1 9o*10 00*50-9 1 0/0-01*10
Idem B, de 2.50u id. id   ...........  0010 1 90*60-01 0/0
Idem A, de 500 id, id    I 90*25 1 90*80-70-00-910/0

¡ '! - 91*10-20
En diferentes series.  .............  90*10 90*75-80-70-90-85

I 910/0-91* 10-25-30
A plazo...................................    90 55 91 fi/0-91 *30-25
Obligaciones del Tesoro» de 500 pa-| fie cor, fir,

setas, sobre la. renta de Aduanas,,¡ 91*1* fin cor. fir.
5 por 100 anual, amortizable! en: con numeración
ocho años, núms. 1.600.000.,..........  101*75 101*75

I dem hasta 10.000 pesetas nominales * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*25 85*40-25-31-30

1 sin cupón
Idem hasta 10.000 pesetas nominales, 86*20 •
Billetes hipotecario» de Cuba de 1890, 72*25 71 ‘40* 50 sin cupón
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 73*15 71*40-45
Obligaciones de Filipinas al 6 per 100, 91*20 »
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 91*15 91*40
Idem serie B, 6 por 0/0. de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno í  sus vencimientos, 
lim eros  1 á 93.748.............................   *  »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid. •  »
obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250pesetas.......................     » »
Idem de Erlanger y  Compañía.. . , , ,  *  »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

loo, de 500 pesetas» números 1 i
4.7.200............................................   59*50 68 53

ídem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid.........................  »  »

Banco Hipotecario de España.
Gédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500......................................... . .  104*75 105 0/0-104*75
Ídem id . al 4 ñor 100.—85.000__________ »  »

Día 30. Di* 2.

Acciones del Banco de España. . . . .  511 0/0 511 0/3 -511*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas * »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................................   162*50 »
Idem del Banco de Castilla (30,00? 

acciones). comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 2 0 .0 0 0 ...............   200  0/0 203 0/0

Idem del Banco Hispane-colonial, \
á 80.000...................    . . . .  *  »

ídem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—A ocio» es *1 portador, 415 0/0 408 0/0-409 0/0*410 0/9 

Idem id. id .—Cantidades pequeñas. * »
A p la zo ..........................................   *  »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1 .000  acciones cada una, número»
1 á 10.000..............................................  »  ICO 0/0 sin cupón

B o ls a  d e  B a rc e lo n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior. ..................  »
Idem id. exterior.......................................................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ....................................   »
Idem id. al 5 por 10    »

, Obligaciones de A d u a n a s ..... ..................................... »
Idem de Filipinas..........................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........................  »
Idem id. de 1890............................................................  »

Bolsas de Bilbao

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................    *
Idem ía. exterior  ............................................. *
Idem amortizable al 4 por 100................................    »
Idem id, al 5 p r 100     90*00
Obligaciones de Aduanas  ...................................  »
Idem de Filipinas..........................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..................
Idem id. d* 1890........................................    »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...............................  »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

París 2 de Julio de 1900.
París: 4 por 100 exterior, 72*10.
Londres: * por 100 exterior, 00*00.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s

Londres, á la vista, libra esterlina 31*78-31*80.
Paris. á la vista, beneficio, 2t>‘ >0-26 60.
Idem cantidades pequeñas, 00*30.

A N U N C IO S

Guía . oficial de España para el año
de 1900.— Se halla de venta en el A l

macén de la G a c e ta  de M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera c^ase......................... 20
Segunda ídem ..........  12
Tercera ídem ............  8

A d m in is trac ión  de l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día> en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que f aera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G aceta  de Madrid, planta baja del Ministerió de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Almacén de la G aceta  de Madrid á p e se ta  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

San Anatolio y San Heliodoro, Obispos. 

Cuarenta horas en las Descalzas.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—El dito 

Je e la  Africana».—Pepe Gallardo,—María de los Angeles,—La 
diva y El motete. 

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Soirée fashionable, 
tomando parte los artistas que han debutado últimamente; 
Félix Maíleu, con su colección de leones. 

CIRCO DE COLON. —A las nueve.—Gran espectáculo.— 
Debut sensacional de la condesa X con sus cuatro magníficos 
y feroces leones, única en el mundo; tomando parte en la 
función todos los principales artistas de la compañía.


